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l í a prensa lia dado á luz una memona es
crita acerca de la oportunidad y necesidad de 
s u p m n í r el Diezmo , y del modo de realizar
lo sin perjuicio de los que en el dia tienen 
dereclio á stí permanencia , iiidemm'zando al 
Clero , á la Hacienda públ ica , y á los par l í e í -
pes legos. 

E l Consejo de Min i s í ro s , a d o p t á n d o l a , acor-
d<> elevarla á S. M . la R E Í J N A Gobernadora , que 
se ha dignado autorizar con Real Decreto a 
su autor el Excmo. Sefíor D o n Juan Alvarez 
y Mendizabal , Secretario del Despacho de H a 
cienda, para que la comunicase á las Cortes , á 
fui de que , to rnándo la en su ilustrada conside
ración , acuerden lo que les parezca mas j i i K -

to y oportuno , y en su c u m p l i m i e n í o fué 
leída en sesión de S i de Febrero de 1837. 

Usando el Consejo de Minis t ros de la cau
tela oportuna en la esposicion que precede á 
la memor ia , d ice : » q u e no es su á n i m o pre -
»sen ta r u n proyecto de ley , sino solo ejercer 
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»c ie r t a especie de iniciat iva intelectual m u y 
» d i f e r e n t e de la pol í t ica , para que ecsaminadas 
»las reflexiones que hace él autor con la de-
» b i d a a t enc ión , pueda resolverse io mas con-
» veniente,'? 

T Se han circulado ejemplares para la ma
yor publ ic idad , y se han comunicado á .cor
p o r a c i ó n ^ y otras personas, con el objeto de 
que se ábra u n ancho campo á la púb l ica dis
cus ión y l ibre ecsamen , que es lo que S. M . 
desea en una cues t i ón de tan grave in t e rés y 
trascendencia. 

L a memoria rilada , atendiendo á su autor, 
al voto de sus c o m p a ñ e r o s en el Gabinete , y 
á la r e c o m e n d a c i ó n que hace de sus sólidas y 
poderosas razones la Augusta REÍJNA Goberna
dora , detemlria para enirar en su ecsamen , y 
baria enmudecer , si no se escl láran el pa t r io 
t ismo y la i i u s í r ado i i de todos , para que se. 
c u m | lan los justbs déseos de S. M . 

Asi es que puede ser objeio de publica 
d i sens ión , prescindiendo de sus antecedentes 
gloriosos , y del prestigio de la aulor idad que 
es inherente á las palabras que einaaan del 
T r o n o y del Gobierno. Por consiguiente la 
memoria queda reducida á una proi luccion l i 
teraria y científica , que puede apoyarse ó i m 
pugnarse libremente , s e g ú n que se conforme 
ó se desvie de las mács imas y reglas estable
cidas para variar las leyes ecsislentes , y de los 
principios de las ciencias que i l u m i n a n los me
dios de lograrlo con ventajas. , 

ISo puede darse otra prueba mayor de la 
modestia del autor , que la de presentarla á la 
públ ica discusión desnuda de todo el inf lu jo 
del poder. Corresponde al Minis ter io de su car-



sugerir los medios mas propios y alocus-
(io;> para; esiablecer un sisteoia de Haeleuda 
sobre bases <|iie concilien la abundancia del Te
soro con los respetos debidos á las clases labo
riosas , y le incuojbe iguahoenle baceilo de 
les c&íorbos que hay para llegar ai í-ln , » e n -
Mtre los que ocnsja, en sentir SÜyo , un lugar 
» preeíiiinenle el Uiezmo cclesiáülico, que delie-
«nc los progresos de la agrieiihura y de la 
winílostria , agota las .fuentes de- la Hacienda 
>) pública y solo es favorable á la ociosidad. 

Por esenla y libre de defectos (jue esté su 
memoria , cuenta con que. será censurada. (; Y 
cómo podia ocurrivie lo- contrario j sabiéndose 
que no ba habido obra buena ni autor esti-
mabie que se baya libertado jamás de la crí
tica , que no solo no perdona , sino que re
prende y viíupera ? Bificil es dar á luz una 
producción ca h que no se cncuenlren defec
tos , y si todavia hubiese un nombre tan fór 
lú que no incurriera en ellos r tendria que 
temer los juicios injuitos .ó prevenidos. 

En efccto,: rio <!cbia esraparse á la penetra
ción de un hombre de Estado , que iníenta 
derogar una institución tan: antigua como la 
del Diezmo f que es indispensable calcular las 
resistencias ; porque si estas eran tales que ma
lograban el proyecto , darian á entender que 
no babia llegado aun la coyuntura para en
sayarlo , lo cual ni cederia en crédito de su 
autor , n i en beneficio del Estado. 

Por tanto quiere robustecerle con la opi
nión pública ; pero esta voz en las ciencias no 
abraza el voto de la mayoria de los habitan
tes , sino únicamente el de los versados y en
tendidos en ellas , porque los ignorantes son 
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estrangeros en la r e p ú l J l c a cíe las letras. Por 
for tuna las nociones cconomieas son de s u j o 
m u y perceptibles ; pero su misma facilidad es 
causa de que sea mas peligrosa la apl icación 
de sus teorías , á no hacerse con el mas de
tenido discerní rniení o , cuidande mucho de r e u 
n i r lodos los datos j de dar á cada uno su. 
valor , y no mas, 

d í a s e paia fo rmar la ©piníon y probar las 
ven ía jas de la «s t inc ion del Diezmo el ejem
plo de Francia , donde « o ecsiste ; pero ¿es 
adecnado P Por ventura la F r a n c i a , quitan
do el Diezmo , reconoc ió las obligaciones á que 
sufragaba ? ¿ I n d e m n i z ó á sus par t íc ipes P ci No 
os esto lo que propone la memoria para Es
paña ? Pues si nada se l i izo en Francia , t raer
la por ejemplo no es decir otra cosa sino 
que allí no se paga el Diezmo , como puede 
decirse de los d e m á s Estados donde nunca 
ha ecsistido , -sin que por ello se aclare mas lo 
que se desea ilustrar. E n Francia la Asamblea 
q u i t ó al Clero el Diezmo 4 pero entonces no 
se s u p r i m i ó ; luego no le e s t i n g u i ó por r u i 
noso para la ag r i cu l tu ra , n i para beneficiar á 
los labradores : lo d e m á s que suced ió en Fran
cia no es para imitado. 

Trae t a m b i é n el ejemplo de Por tuga l : no 
era de esperar que se presentara como modelo, 
siendo tan reciente alli la estincion del Diez
mo , que todavía no es posible saber si ha 
traido bienes ó malos. Conociendo sin duda el 
autor de la memoria el vacio de la cita , le 
suple diciendo : » q u e la fuerza de los a r g u -
« m e n t o s que espone en ella mov ió al Duque 
» d e P á l m e l a , antemural de la aristocracia Por-
w tugnesa , y hombre poco amigo de innova-



^ cienes que no pTodttzcan bienes efectivos , á 
»tleciclirse por la supresión del Diezmo en aquel 
»reyuo.v Pero no puede convencer , porque 
á los Estadistas es frecuente prestar su asenso 
á proyectos y combinaciones que no están en 
ármonía con sm moílo de pensar , y aunque 
ei l>uque de Pálmela no se haya bailado en 
este caso , no por esto su voto es de tanto 
peso , que fiados en él no ecsaminemos las co
sas por nosotros mismos. En los dominios de 
la razón solo el convencimiento ejerce juris
dicción : «o la autoridad ni el poder. 

Para que los .ejemplos de Francia y Por
tugal coadyuvaserv al designio del autor , era 
preciso probar que en ambos países Mt agri
cultura estaba arruinada cuando en ellos <se 
pagaba el Diezmo y que los progresos que 
ítabia becbo des[)ucs eran debidos precisamen
te á su estiocion , sin que por ella dejasen de 
cubriese las obligaciones de los diezmos sin 
gravamen n i perjuicio del resto de SIKS habi
tantes. ; pero si las obligaciones de los diez
mos cesaron con ellos como en Francia , ó no 
se pagan , como es de temer que suceda en 
Portugal , que todavía no se saborea con* las 
dulzuras del Gobierno represen}alivo por su 
discordia intestina , lejos de íavorecer el pen
samiento , le contraría en todos sus estremos. 

Digno es de notarse que se haya tenido 
especial cuidado en referir que se ha estingui-
do el Diezmo en Francia y en Portugal , y 
qne al mismo tiempo no se haga mención de 
Inglaterra donde subsiste todavía. ¿Acaso la 
Inglaterra es en algo inferior á la Francia ? 
^ INo es oriunda de ella la ciencia de la eco
nomía política ? 'é Ko es sn gobierno una cá-
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ledra abierta para promover las leyes que se 
han de establecer , f las cjpie se lian de dero
gar para el bien de sus liabilaiiics ? ¿ Ko es 
el interés de estos , y el honor suyo , el nor
te de sus operaciones ? ¿ Pues como no se bace 
mérito de esta nación opulenta y grande , si
quiera para decir que en esto paga también 
tributo á h íl'Kjueza bumana ? 

A la vista está la razón del silencio , por-» 
que el Diezmo en todas parles debe producir 
los mismos efectos,, siendo esenciales sus v i 
cios , que son la causa. 

También se dice en la memoria «que con 
»se me jan le gravamen es imposible que pros-
» pere la agricull ura , age ate si no el único,, el 
» mas respetable de los que contribuyen á pro-
»ducir la riqueza : qne el labrador desalienta, 
«encarece el precio de sus producciones , dis-
»minuye su consumo , y obligado á pensar 
«solamente en los medios de subsistir con la 
»corta renta que le queda , ni aun le ocurre 
i> por el pensamiento hacer mejoras ó en sus 
» tierras ó en sus métodos de eulww/^ 

Si fuera cierto que el Diezmo produce es
ta serie de males , ecsistirian en inglaterra 
Como en Espaíía ; g y podrá decirse de aque
lla nación lo que se dice de ésta ? 

Ved aqui la razón de haberla pasado en 
silencio , porque justamente contradice y des
truye totalmente lo que se intenta persuadir, 
sin dejar la mas leve duda. 

La agricultura prospera con capitales y 
consumos : aquellos proveen á la renta de las 
tierras , á las simientes, á los instrumentos y 
máquinas , á los aperos y agentes : éstos , sien
do fáciles y espedí tos t convierten pronto los 
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frutos en capital , y se aplica dé nuevo á ia 
rcprodnccloii. Ayudan á esto prodigiosamente 
los caminos y los canales , y si se quiere los 
esiinmlos ó premios. 

¿ Hay en Inglaterra por ventura escase'z 6 
falta de capitales ? ¿ La iiay de caminos y ca
nales? ¿Laliay de consumos de los productos de 
la agricultura dentro del pais , cuando no se 
cria lo necesario para sus habitantes ? Pues en-
medio de esto la Inglaterra ha concedido pre
mio á la esportacion de granos , y asi es co
mo allí ha llegado la agricultura al mas alto 
grado de esplendor. 

Vuélvase la vista á la Irlanda y se cono
cerán los agigantados progresos de su agricul
tura en lo que surte á ios mercados estrangeros 
con las producciones de su industria agrícola. 

Pues en Irlanda también se paga el Diez
mo ; luego éste no arruina la agricultura; 
luego no es imposible que con él prospere; 
luego no se desalienta el labrador con su pa
go , ni se detiene en hacer mejoras en sus 
tierras n i en sus métodos de cultivo. 

E l Canadá es una colonia fundada con el 
derecho de cobrar el Diezmo ; ha florecido , y 
sU población se ha multiplicado en el seno de 
una dulce mediania. En ninguna parte se ven 
monumentos que ofrezcan mejor imagen del 
aurcea inediocritas que los bellos lugares de 
las márgenes de San Lorenzo. INo poseen la 
ambiciosa prosperidad de los Estados unidos; 
pero gozan de mas contento y felicidad. El 
Canadá recuerda la Suiza : tiene su misma fi« 
sonomia <le tranquila calma y de fruición apa
cible. Allí el Diezmo está en todo su vigor, y, 
cosa rara t no está comprendido en la inlermi-

% 
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nable lista tle las noventa y tres quejas rec ién 
formadlas por los.colonos contra el r é g i m e n de 
su gobierno. 

¿ Mas por ventura es necesario m e n d i 
gar ejemplos en el estrangero para demos
t rar {]ue la agr icul tura í lorece á [)esar «Mi Diez
mo? Fíjese por u n mom- iUo la aiencion en 
las provincias Vascongadas y INavarra , que 
son puramente agricuhoras , y se verá hor
miguear su suelo de puebles , y que sus 
liabilantes por leguas cuadradas han llegarlo á 
su zeni t , no l i ab í endo acaso otras que las aven
tajen. 

Allí u n colono labra una corta po rc ión de 
t ierra con su famiiia i es u n pequefio gana
dero y b2rieíicia sus í r u t o s y esquilmos con 
su industria domé^l ica : paga el Diezmo y ta 
renta ; mantiene su f a m i l i a : dá á sus lujos 
la educacloa pr imaria ; y no cabiendo estos en 
¡su terreno emigran y surten á la marina y al 
comercio , á tos cok-gios militares y á las u n i 
versidades , y sus naturales han venido á ocu
par en toda la nación las plazas de las ma
gistraturas civiles v eclesiáslicas y los puestos 
mas importantes del esiado. 

Las Amér i ca s han sido siempre el p r i n c i 
pal desahogo de aquellas provincias , y sus 
jos son los que han acumulado allí esos i n 
mensos caudales , que se han t r a spo r í ado á 
Europa por las revueltas de aquella parte de l 
mando . 

A ellos se debe la pronta y magníf ica cons 
t rucc ion de las casas de San Sebastian , cuya 
poblac ión fué reducida á escombros por los 
Ingleses auxiliares nuestros en la guerra con
tra Napo león : ellos han costeado la prolonga-
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c l o n t l e l Tnucl lc de Santa m i er , y e d i f i c a d o e n 
csta C i u d a d m a g n í f i c o s y suntuosos ed i f i c io s : 
cjlos son los q u e h a n especulado sobre los f r u 
tos de l p a í s para darles sa l ida y v i v i f i c a r l a 
m o r i b u n d a a g r i c u l í u r a agov iada c o n s u peso: 
ellos son los q u e h a n establecido f á b r i c a s pa ra 
•manufac turar e l í k r r o , q u e se l a b r a e n s u 
pa í s , y e v i t a r p o r esle m e d i o la e s p o r t a c i o n 
del d i n e r o q u e se d á p o r ellos a l n o r t e d e 
E u r o p a , 

E l lo s en f i n h a b r i a n f e c u n d a d o c o n sus 
inmensos caudales t o d o e l t e r r i t o r i o e s p a ñ o l , 
como lo h a n h e c h o e n B u r d e o s , e n H a i x de 
la H a b r é , e n í i i g l a l e r r a y o t ras partes , d e p o -
á k a n d o sus fondos en los bancos , s i h u b i e r a n 
hal lado la s e g u r i d a d y p ro rae tu iose la c o n í l a a -

, s in las q u e nada se e m p r e n d e de nuevo^ 
n i se d i s i V u t a c o n I r a n q u i l i d a d y sosiego. 

A s i es q u e los q u e se h a n q u e d a d o e n 
E s p a ñ a apenas h a n p e r d i d o d e v k í a sus q u i 
llas para estar p r o n t o s á e m i g r a r e n c u a l q u i e 
ra o fas ion pe l ig rosa . 

¿ P u e d e n recogei-sc mayores f r u t o s de u n 
país p u r a m e n t e a g r i c u l t o r f Pues e n é l se p a 
ga e l D i e z m o c o n i n t e g r i d a d y r e l i g i o s i d a d . 
L u e g o el D i e z m o n o causa de s u y o los es t ra 
gos q u e se le a t r i b u y e n . 

L o m i s m o debe decirse de las mon tanas 
de San tander * A s t u r i a s , y de la Ga l i c i a , y 
aun de t o d a la p a r t e l i t o r a l de la p e n m s u í ; ' , 
en q u e la a g r i c u l t u r a h a r e c i b i d o las m e j o r r s 
posibles p o r la f a c i l i d a d de los consumos . 

jNo debe pasarse e n s i l enc io la h u e r t a de 
M u r c i a , l a de V a l e n c i a , y la p a r t e m a r í t i m a 
de C a t a l u ñ a : ^ p u e d e labrarse m e j o r ? ¿ P u e d e 
¿acaKe m a y o r ven ta j a de la p r o p i e d a d , v a h e n - , 
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do cada fanega de t ierra 4o3 reales ? 

Si todavía se desconfía de estos ejemplares, 
recelando que les d á or igen alguna causa des
conocida , aunque en lo económico no l i a j 
otras q u e el trabajo , la indoslr ia j sus agen-
íes , póngase la cons iderac ión en Qf&tííla la 
Tieja , q u e t a m b i é n se llama de Campos por 
su estension y feracidad , y por a u t o n o m á s i a 
el granero de E s p a ñ a . 

¿ E n que' consiste que esta provincia , en otros 
tiempos tan poblada , se vea hoy desierta, y 
que sus habitantes presenten el aspecto som-
br io y triste de la indigencia? ¿ H é es porque 
g imen agoviados con el peso de sus f rutos , j 
oprimidos con el pecho y el t r i bu to á que no 
pueden sufragar por falta de consumos ? ¿ No 
es esta la razón que ha habido para abrir ca
nales en Castilla , y para coustruir molinos en 
que se elaboren las harinas y se trasporten con 

• mas facilidad donde hacen falta ? Luego si en 
Castilla la escesiva abundancia es u n mal pa
r a los cosecheros, no se lo causa el pago del 
Diezmo. 

ISo paremos la vista en el estado actual de 
la agr icul tura en Castilla la vieja ; retroceda
mos á tiempos mas remotos , y para que no 
se nos arguya con la influencia q u e ha ter 
n i d o en s u atraso e l descubrimiento de las 
A m é r i c a s , q u e algunos han seña lado c o m o 5 u 
or igen , subamos á la época anterior á u n 
acontecimiento de tanta gloria y ventura para 
E s p a ñ a , y de tanto provecho pa ra el ge'nero 
humano. Prodigioso es , y toca en lo inc re íb l e 
y fabuloso , lo q u e cuenta la historia del país 
y la estrangera de su poblac ión , de s u í n d u s -
Iría , de su comercio , de «us mercados y fe-
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rías , y de la muchedumbre de estrangeros 
que a c u d í a n á ellas. En t re otros pueblos los 
nías famosos para estos mercados y ferias eran 
los de Medina del Campo y Val ladol id , en los 
que apenas hay vestigios de la grandeza y opu
lencia con que asombraron al mundo. 

Pues entonces ya se pagaba el Diezmo , y 
no como quiera , sino t a m b i é n sin l a des
i g u a l d a d mas chocante, é in jus ta de qut solo 
g rav i t a sobre l a ag r i cu l tu ra . Asi se esplica el 
autor de la memoria cuando enumera las ta
chas del Diezmo. 

Ábrase el i nmor t a l cód igo de las partidas 
compuesto por el Rey D o n Alfonso el sábio, 
y se leerá en ellas que todos los hombres son 
obligados á dar Diezmos , y que los deben 
dar de las tierras , de las vinas y de las huer 
tas , de los prados en que siegan heno , de 
los montes de que sacan madera y leña , de 
las pesqueras y de los mol inos , de los hornos 
y de los baños , de las rentas de las casas , y 
de todos los frutos que sacaren de las tierras, 
y de las yeguas , y de las varas , y de las obe-
jas , y de todos los otros ganados , y de sus 
esquilmos , como el queso y la lana , de las 
colmenas , de los enjambres \ de la mie l y de la 
cera. 

No solo se mandan pagar los Diezmos que 
se llaman prediales , sino los personales , es
presando que los Reyes d ü b e n darlos de lo que 
ganasen en las guerras , lo mismo que los r í -
cos-homes , los caballeros , y todos los otros 
cristianos; los mercaderes de lo que ganasen 
en sus mercadurias : los m-mestrales en sus 
meo esteres : los cazadores de lo que cazan en 
las tierras , y en las aguas • los maestros de 
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cualquier ciencia ele su sakrio y del que Je 
den ios escolares : los jaeces ¿e sus .soldadus; 
los abogados ó voceros de lo que ganan por 
razonar ios pierios : los escribanos de lo qne 
ganan por escribir los libros ; y todos los otros 
hombres,, de cualquier iiaturaieza que sean , de 
las soldadas que les den sus Señores por los 
servicios qaue les bacen. 

En las inkmas leyes se jn-olube sacar la si-
miente , ni l̂as despensas que se bicieren , an
tes que el .Uiczmo , dando las razones que bay 
para ello : se previene que MO se pague de lo 
peor , ni de 'lo mejor , mas de lo med-iano: se 
fija el tiempo de baccrlo , que es el de reco-
leceion , y se Mían da qjue se parlan los l>icz-
inos según la costumbre de cada lugar. 

No es posible re;.isíir i i ta leul-aciou de 
copiar una de estas leyes , que siendo un mo
numento glorioso de la piedad y del modo 
de pensar de aquellos t iemposrecuerda la 
antigüedad del Diezmo, remonUíndola á los San
ios Padres. Su epígrafe es el siguiente ; E n 
cuautas maneras dá Dios galardón Á ios cris-
liauos (|ue fielmeníe dán los Diezmos : y dice 
asi: 

»Fielmente et b'en dando los bornes los 
©Diezmos , dale Dios por ende gualardón en 
«cuatro maneras : la | r imcra es que les dá 
»Dias ios frutos mas abondadamente : la se-
«gimda q,ue les dá jsalut en los cuerpos ; ca 
a asi lo dixo Sant Agostin , que los que diesen 
»cl Diezmo oomplidamentc , que non tan áola-
»mente babrien abomiauza de los frutos , mas 
»que le darie por ende Dios salut : la tercera 
í>es que los perdona los pecados : la cuarta que 
» k s dá paraíso ; et estos galardones, dixo otrosí 
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»Dios íes (pie desmáseri derccliameníc , et. 
)).mn demás deslo tlixo que de ks nueve par
tios que fineau á los lioiraes r que deben dar 
»-dellas alimosnns á los pobres. Et desto hebe-
»mos enxeraplo de los Santos Padres , que 
yrles d i ó nuestro* Señor Dios aboTidaucia de rí~ 
wquezas por dos raz.oiies : la una por quel da-
»ban los Diezmos derechamente et la otra por 
mpte dabrsn sus derechos á los Señores d é la 
»tierra , l o (|Ue todo borne es tenudo de ía -
)*ccr. Et aun eso mismo dixo nuestro Sefíor 
^Jesu-Crísto- en el evangelio , dat al Empera-
wdor lo suyo , et á- Dios Ib quel debed es.'* 

Queda pues demostrado con hechos prác
ticos , indubitables y conocidos de todos, que el 
¡gravamen del Diezmo no ocasiona á la agri-
cullura los males y perjuicios que se le atribu'-
yeu en la memoria. 

En las provincias Vascongadas , j en las 
litorales de Esparía ,. que son el mayor número 
db las que componca su rey no , e l pago del 
Diezmo , n i ha inipedido mejorarlas, lú elevar su 
población' a su máximo r tampoco: lo- impidió* 
en Castilla la vieja, provincia del i n t e r io rpa ra 
su antiguo' esplendor , y ahora se lo impide 
la abundancia misma de sus frutos. Por eso 
el Gobierno ha querido remediaría por medio 
de los canales y de los molinos , sin ocurrir-
le jamás la eslincion del Diezmo , cierto como 
está de que ni ha sido ni es causa n i origen 
de los atrasos de la agricultura , n i de la hu 
milde fortuna de sus colonos. 

Pero todavía hay mas ejemplos en España 
que presentar , que comprueban prácticamen
te , que el pago de los Diezmos no produce los 
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«feclos que anuncia el autor de la memoria. 
A ser ciertos , la esencion íle pngarlos conce
dida á los moradores de las nuevas poblacio
nes de la Andalucía , llamadas de la Carióla y 
la Carolina , los habría llenado de bienes. Sa
bido es que se propuso la introducción en el 
reyno de seis mil colonos católicos , Alemanes 
y Flamencos , labradores y artesanos á propósito 
para el establecimiento de una nueva colonia, y 
que se aprobó con la condición de distribuir
les tierras , ganados y utensilios para estable
cerse , ec&imiéndolos de tributos por diez años, 
y de diezmos por cuatro ; y que á cada uno 
se le dieran dos vacas , cinco obejas , cinco ca
bras , cinco gallinas , un gallo, y una puerca 
de parir , dehesa boyal , juzgado independien
te y protector , iglesias y Curas pagados por 
el Estado. 

Jamás se han concedido á ninguna colo
nia mayores ventajas , ni se han recogido me
nos frutos de tan grandes sacrificios ; la época 
en que sucedió no puede llamarse de ignoran
cia , pues fué la de Carlos tercero, ni puede 
motejarse de poco ilustrado al Super-intenden-
te Olavide ; y es de notar , que no se consi
deraba entonces el pago del Diezmo como r u i 
noso á la agricultura , porque en ese caso se 
babria estinguido para siempre , sin que lo es-
torva.se ninguna causa , por ser todos del 
Estado como novales notorios , procedentes de 
rompimientos y descuages hechos á fuerza de 
gastos. 

De aqui se deducen dos cosas muy im
portantes : la primera, que se estableció el pa
go del Diezmo en las nuevas poblaciones , pa
sados los cuatro años de esencion, y que no 



fué en siglo de oscuridad y de tinieblas, en 
que fuesen desconocidos los buenos principios de 
política y de economía , y que no presidió á su 
es'aVecunienlo ni la ignorancia , ni el ínteres, 
ni la nialígíiidad , ni la hipocresía , que es lo 
que cree el autor de la memoria que le ha 
introducido, y teme que ayude á conservarle. 

La segunda es que el Diezmo no ar ru i 
na la agricultura , pues siendo esto cierto , coa 
la esencion de pagarle se fomentaria , y de los 
colonos de las nuevas poblaciones resultaría que 
se habrían logrado los fines propuestos por el 
legislador. 

A la vista está el desengaño : no es la co
lonia lo que se esperaba que fuese : la Insto--
ría de los colonos es lamentable : no hay que 
culparlos á ellos : conocida es de todos la for-, 
n:a hertúlea de sus cuerpos por su talla , ro-
Lnslez y fuerza , no menos que su sencilléz, 
laboriosidad y sobriedad , y su semejanza á los 
germanos : y á pe ar de todo , ni la esencion 
de los tributos , ni la de las quintas , n i la 
de pagar el Diezmo por cuatro años , ayudó 
á convertir aquellos yermos en poblaciones 
morijeradas , que era lo que se intentaba. 

llanta aquí se babia hecho mérito de la 
modestia del autor de la memoria , porque 
teniendo en su mano presentarla en forma de 
proyecto de ley , habia preferido darla á luz, 
y sujclarla á la pública discusión. Habría sido 
todavía mas imparcial sí no la hubiera dado 
en ÍU nombre , porque es muy propio de la 
condición humana pagarse mas de los nom
bres que de las cosas. r 

Ahora es preciso. conocerlo y sensible pu 
blicarlo ; aquella virtud ha perdido algunos 

3 
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quilates : parecía que la propuesta era írnpar-
cial , y puede creerse que deja de serlo cuan
do se invoca en su ausllio la opinión piíljlL 
ca , y se achaca la conlradiccion á la ignoran
cia y el inlcre's , ó acaso á la malignidad y 
la hipocresia. 

Con estas voces ha pasado la cuestión de 
la estera de lo intelectual , en la que justa
mente se colocó , á la de lo irascible ; y como 
sea propio de las pasiones contaminar y en
venenar las cosas de que se apoderan , pare
ce de necesidad hacer una ligera pausa para 
despejarla , volviéndola al terreno en que el au
tor la colocó. 

Cierto es que la ignorancia es un obstá
culo para emprender reformas y mejoras ; pe
ro lo es asimismo que á la aplicación de es
ta idea abstracta se le dá mas importancia de 
la que tiene , y de esto tenemos una prue
ba clásica en las instituciones que actualmente 
nos rijen. 

Todos los autores nacionales y estrangeros, 
que han escriío de las empresas políticas y m i 
litares de España en esle siglo , han estado de 
acuerdo en que la ignorancia era un estor-
Vo para establecer el gobierno representativo; 
pero esta proposición general tiene su verdad en 
parte , y no la tiene en lo principal. 

En efecto , podrá acaso decirse que no hay 
en España la copia de hombres que deben 
figurar por su educación é instrucción en to
dos los cargos públicos que hay en la inmen
sa escala desde los municipales de la mas pe
queña aldea hasta los lejislafivos de la Corle, 
y mucho menos para alternar eu su desem
peño con la frecuencia que deben hacerlo pa-
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ra el bien general , en conformidad de las le
yes ; ¿ pero acaso esta ignorancia l ia impedido 
el eitablccimienlo del gobierno representativo? 
j ba detenido sus progresos ? ¿ ba puesto d i f i 
cultades á la e jecución de las reformas que se 
lian planteado ? ¿ ban resistido el c u m p l i m i e n 
to de las leyes los que por ellas mudaban de 
condición ^ y aun perdian su bienestar actual, 
que se les cambiaba por otro ? 

Cualquiera que sea la a lus ión de la igno
rancia á los Diezmos , no liay motivo para t e -
irierla , especialmente si se la combale por el 
convencimiento y la demos t r ac ión , porque las 
tinieblas se disipan con la luz, 

.Menos de ierncr es el in te rés , cuya acción 
sofoca ei> su origen ei autor de la memoria, 
confesando que Dios , la razón y la justicia 
nos obligan á acudir á la m a n u t e n c i ó n del 
culto y ele sus ministros , é injertando la ley 
fundamental de la M o n a r q u í a , que declara por 
Rel ig ión de la I l ac ión española la Católica Apos
tólica Remana , á la que proteje con leyes sa
bias y justas. 

T a m b i é n dice que »a l deber que se ba 
» i m p u e s t o la ISacion de sacr i í icar parte de sus 
»r iquezas al sosten del clero y del cul i o , cor-
»>responde el derecbo á elegir el modo de rea
l i z a r l o . Si basta aqui habla preferido el del 
»Diezmo , cstinguido éste , debe rá escoger otro 
»de seguros rendimientos , que sirva para 11c-
"i iar los objetos á que aquel está aplicado," 

E l in te rés de los par t íc ipes en Diezmos se 
subroga con u n equivalente : se reconoce la 
obligación de supl ir la falta de lo que se és -
tmguc , y se proponen los medios de r ea l i 
zarlo. ¿ Q u é es lo que p o d r á suceder , sino lo 
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que ' siempre se observa cuando se cambia lo 
presenté por lo venidero , lo real y eíecüvo < 
por lo que se promete? 

í INacerán temores , recelos , y sí se -quiere" 
desconüanzas , fundadas no en las intenciones 
ni. en las persoiias , sino en los apuros del Es
tado que cada día sou mayores ; pero no es 
posible que nazcan dificultades , y mucho me
nos resistencias , que es lo que se prevee del 
Ínter-es^ oh,: f u i h a h ^ l ;,•,> • 

¿ Se ha opuesto por ventura alguna á la 
estincíon del voto de Santiago ? ^ Se ha hecho 
oposición á las demás declaraciones que • se 
han verificado para no pagar Diezmo de algu
nos artículos en determinadas provincias ? 

Los partícipes en Diezmos no son tan igno
rantes que no apoyaran la propuesta de su 
estincion , si llegáran á convencerse ele que por 
los medios que se proponen quedaban cubier
tas las obligaciones qije aquellos satisfacen ; y 
sí se quiere que prescindan de las que no to
can á sus personas r no . vacilarán en aceptar 
la subrogación que se les ofrece/,; fiándose en 
las declaraciones de la ley de Dios y la fun
damental de la cMonarquía , y en las prome
sas que por boca del autor de la memoria les 
hacen el Consejo de Ministros , y la augusta 
REIINA Gobernadora , caso que merezca la apro
bación de las Corles el pensamiento que se 
propone. 

¿Podria tampoco la malignidad sugerir me
dios para oponerse y resislir ? ¿ TVo es el bien 
de la agriculíura , el benebcio de sus colonos, 
y la prosperidad de la hacienda púl Hca el fin 
á -que aspira el autor de la memoria ? ^ ]No 
propone conseguirle sin perjuicio .de tercero, 
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para lo que ofrece indemnizar á los interesa
dos i' ¿Taxi desprovistos de virtudes son estos, 
que xiada han de sacrificar por el bien públi
co ? ¿ Tan iiiscnsatos , que no conozcán el bien 
y el mal? j Tan temerarios , que le pongan 
dificultades ó le bagan resistencia? 

Además , supóngase que la ignorancia, 
el interés y la malicia les indujera á ello, 
¿que' recursos tienen á su mano? ¿qué auto
ridad , que'poder , que' iníluencia podrían ejer
cer? Si en otro tiempo la han tenido y ejer
cido , en el día rio es de temiir ninguna. 

El último atrincheramiento á que se aco-
je el autor de la meniOTia , para defeiiderse 
de las impugnaciones de su ' propuesta , es la 
hipocresía"; pero tampoco' hay blanco para sus 
tiros.' • ' • ';! " - 1 •-

¿ De qué provecho sirvió á Napoleón el 
pérfido disimulo con que penetró en él cora- ': 
zon de España para dorninarla ? ¿ Que' esperan
zas podría concebir la mas refinada hipocresía 
de los partícipes de Diezmos contra él poder? 
¿Poco há no se redujo el Diezmo á su mi 
tad ? ¿ ¡No se aplicó ai clero la parte dé los 
legos bajo palabra de ¡udemnizacíoa , que no * 
llegó á tener efecto ? Pues sí entonces el s i
lencio fue' la divisa de todos ¿ por qué ahora 
se sospecha ? 

-Si lo pasado es la regla para lo venidero, 
quod j u i t , erít : nO hay mérito alguno para 
infundir recelos ni desconfianzas. ^ Pero acaso 
se necesita de arterías ni de armas vedadas pa
ra combatir lá memoria de los Diezmos ? 

Obligación de todos eá hacerlo con refle
xiones y argumentos , no sea que el silencio 
ocasione males imposibles de curar ; y el medio 



t ín ico es el de entrar ea su. ecsámefi á e s n a -
dos de pasiones. 

Con esta mi ra se c o n t i n ú a el de la memo
r ia , sin otro plan que el de no o m t t i r la re-
futacien de n inguna especie importante de las 
que presenta el autor como bases de su pro
yecto , coQciuyendo con just l í icar el deseo de 
que le ret ire , inmolando en el altar de la 
patria la o í r e n d a de su pensamiento, y adop
tando el que se p r e sen t a r á , esenlo de incon-
venieriles y ciabarazos , y fecundo « n liicnes 
positivos. 

E n la memoria liay lieclios qtne se sien
tan como antecedentes , que sirven de c imien
to á la obra ; por lo que si llegan á des t ru i r 
se caerá por si misma : hay doctrinas., hay 
argumentos indaxcciones y consecíuencias. Es 
preciso esplanar las doctrinas para calificar los 
argumentos , las inducciones y las pruebas , j 
dar claridad á las consecuencias. 

E l deseo de mejorar la agr icul tura , la ne
cesidad de protejer y fomentar á los colonos, 
y la de enriquecer la hacienda públ ica , .son 
los es t ímulos que han movido ¿p\ autor á p ro 
poner como medio de conseguirlo la cstincion 
del Diezmo ; y si bien se ha dado ya una no
c ión Mi ík icn te de lo que esto es , recorriendo 
casi todas las provincias de España , r azón será 
que ocupe su lugar la que habitamos y sus 
comarcanas , para completar con Ja emimera-
cion de todas el convencimiento de kpie la ec~ 
si;>teií.cia del Diezmo no ha estorbado elevar 
la agricul tura al mas alio grado de esplendor, 
y que la no ecsislencia no ha cont r ibuido para 
sacarla en otros puntos de su abatimiento. E l 
resultado de esta i n d a g a c i ó n será que no hay 
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f u n d a m e n t o para t ice i r » q u e E s p a ñ a es e l p a í ^ 
„ Je los b a l d í o s " , q u e son las palabras c o n q u e 
el a u t o r c i e r r a e t p e r í o d o e n q u e re f ie re los 
males q u e a t r i b u y e a l D i e z m o . 

Se l l a m a n b a l d í o s los t e r r e n o s q u e n o se 
cu4 l iva i i , ó p o r ser de s u y o i n í r u c t í f e r o s , ó 
por reservarse á p r o p ó s i t o para pastos y á r b o 
les : pe r t eneee i r en p r o p i e d a d a l R e y , á los 
Concejos de las V i l l a s y l uga re s , y á vec inos 
par t icu lares . S i e l a u t o r de la m e m o r i a d á á 
la voz b a l d í o s el sentido^ p r o p i o ., y la s i g n i 
ficación n a t u r a l , n o q u i e r e d e c i r o t r a cosa s i n o 
que en E s p a ñ a h a y m u c h o s t e r r e n o s q n e n o 
se? c u l t i v a n p o r e s t é r i l e s , y p o r q u e se d e s t i n a n 
á pastos ; y esto es u n a v e r d a d ,, y a d e m á s u n 
derecho o t o r g a d o p o r las Gorfes de M a d r i d de 
16-09 r o b l i g á n d o s e e l R e y á n o vende r lo s , y 
á dejar s u uso y a p r o v e c h a m i e n t o st sus s ú b -
ditos. 

E^ta p r a g m á t i c a - s a n e i o n se r e v o c ó hace u n 
siglo , y se p r o c e d i ó á enajenar los b a l d í o s de 
lós Concejos y los rea lengos c o n los p r e t e s í o s 
acos tumbrados de! b i e n p ú b l i c o y de l beneficio» 
de la a g r i c u l t u r a ; p e r o i u o i e d i a í a m e n t é la D i -
p u t a e i o n d é los r e y n o s a l z ó su voz y se de
r o g a r o n las leyes dadas para v e n d e r los b a l 
d í o s , y se r e s t i t u y e r o n las cosas a l ser y es
tado q u e t e n i a n , p o r ia c o i i d i c i o n c o n q u e se 
habia c o n c e d i d o e l s e r v i c i o de m i l l o n e s e n las 
Cortes ya citadas. 

L o o r e t e r n o sea dado á los D i p u t a d o s d e 
aquellas C ó r t e s y á los de los r eynos d e l s i g l o 
pasado , q u e e n t e n d i e n d o b i e n e l í n t e r e s v e r 
dadero d e los p u e b l o s , s u p i e r o n p r o p o r c i o n a r 
les y asegurar les sus goces. 

B i e n s a b í a n q u e e l G o b i e r n o n o debe p e r -



mit i r que ninguna grangeria medrase con 
detrimento de otras , ^ne ,ha de ser igual para 
todas , y que la iguaSJad .oonslste eu dejar es-
pcdíto el interés individual , remoyiéndoie los 
obstáculos en que tropiece. 

INo puede ccs'slir la agricultura sin la ga-
nadería , ni ésta sin baldíos : la cria de gana
dos , y el ben^ücio de sus esquiljnos , son la 
industria que la acrecienta. 

Ejemplo ele esto nos suministra el partido 
de la sierra .de Córdoba por la inmensa rique
za que tenia cuando aprovccliaba ^us esténicos 
baldíos , y la suma pobreza á que hgi venido 
desde que se dieron á un particular en pago 
de juros , ó .de ..otro crédito semejaiiíte. 

Antes e&tarban los baldíos CUÍÍjados de ga
nados mayores y menores de todas clases , y 
además era prodigiosa la cosecha de miel y ce
ra : en ellos se mantenían á poca costa : hay 
pueblo en la sierra que sacaba de esta gran-
geria 300^ reales de utilidad al afío. 

Todp desápareició cedidos á un particular 
los baldíos , que tampoco saca de ellos las ven
tajas de los vecinos , aunque las reporta muy 
grandes para su condition privada. . . 

En el nombre de baldíos se. comprenden 
igualmente los tétm'nos que se llannni del co-» 
mun de vecinos , y de los propios de las V i 
llas y Ciudaáes. Baena tenia el monte Horque-
ra , que se componía de mas de once mi l fa
negas de t ierra ^ y además el Montecillo. Sus 
reñías se aplicaban á la dotación de las escue
las y la de los profesores del arte de curar, y 
otros usos propios del común de vecinos. 

Con el saludable fin de mejorar la condi
ción de estos, y de convertirlos á todos en 
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propietarios , se ideó el repartimiento por sucr-
tes enfrc los vecinos : le ejecutó la Diputación 
provincial de la anterior época Constitucional, 
y después se aprobó por Fernando 7.* 

Peligroso es aventurar un dictámen sobre 
los resultados ; pero no lo es decir que no 
se ban conseguido los fines propuestos , por
que para convertir á los simples braceros en 
propietarios no es bastante darles tierra , si 
no se les anticipa lo necesario para romperla, 
descuajarla y reducirla á cultivo , á la mane
ra que se bace con una colonia. 

Tan lejos estará de baberse conseguido el 
fin , que es natural creer que solo baya re
dundado en beneficio de particulares acaudala
dos é industriosos , que babrán acumulado 
muebas suertes , y que barán cada dia mas 
difícil y penosa la condición de los jorna
leros. 

Si los resultados y las consecuencias son 
el barómetro seguro para decidir de lo útil ó 
perjudicial de las leyes económicas , queda fue
ra de duda que la ecsistencia de los baldíos era 
mas provecbosa que lo ba sido su enajenación, 
y por consiguiente que el autor de la me
moria , cuando dice que la España es el paiá 
de los baldíos , no tuvo presente lo que las 
Córícs ecsijieion del Rey para bien de los ve
cinos , ni lo que los Diputados de los reynos 
reclamaron para que no se les defraudase del 
proveclio de la observancia de la pragmática-
sanción. 

Si los baldíos en el sentido propio no solo 
son útiles sino necesarios : si su abolición ba 
sido perjudicial , y por gravosa ba sido revo
cada á instancia de los Diputádos de los rey-. 
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nos , es preciso entenderlos en sentido meta
fórico , y enlonces significará que el suelo 
espafíol en general está sin cultivo y sin la po
blación (jue le corresponde. 

La precisión de concretarse á lo que ten
ga relación íolima con el Diezmo no permi
te ecsaminar esta cuestión en toda su latitud, 
desenvuelia ya por muchos autores célebres, 
entre los cuales no podria omitirse sin agra
vio el ilustre nombre del Sefíor Jovellaaos, 
cuya memoria es digna del respeto y venera
ción de los españoles. Sin embargo, sea dicho 
de paso , que enumerando en su informe de 
ley agraria los obstáculos que se oponen al 
progreso de la agricultura , no cuenta entre 
ellos al Diezmo , aunque hace de él la men
ción debida ¡ como la primera renta que se 
paga. 

De cuantos medios han escrito los econo
mistas para adelantar el cultivo y la población, 
ninguno ha sido tan feliz n i tan fecundo co
mo el de autorizar el Gobierno á las Justicias 
de los pueblos para que diesen á cada vecino 
las fanegas de monte fragoso é infructífero 
que pidiera , para que las disfrutase á su an
tojo , ofreciéndole la propiedad plantándole de 
árboles. 

Esto es lo que ha producido la inmensa 
riqueza en aceyte de Montoro , Adamúz , Obe-
jo y otros pueblos , cuyo suelo es mas á pro
pósito para el arbolado que para otros ramos 
de agricultura. Asi es como aquel suelo fra-
go o , que era abrigo de malhechores y de ani
males nocivos , se ha convertido en un monte 
de olivos , y poblado con casas de campo y 
molinos. 
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De la niisma riqueza disfrutan en la cam

piña Lacena , Cabra j otros pueblos por con
secuencia de los plantíos j mejoras hechas en 
sus terrenos. 

Mas la agricultura en Andalucía apenas pue
de mejorar de condición , porque sujeta á la 
calidad de su suelo , no se concibe como se 
haga superior á su inüuencia. 

Divididos están los economistas sobre las 
labores que son mas úiiles para un pais: si 
jas grandes ó las pequeñas. Unas y otras tie
nen sus ventajas y desvenlajas : el único me
dio teguro de resolver semejantes cuestiones 
es el mas acr modado á las circunstancias lo
cales , porque en las cosas físicas esto es lo 
primero que se coiuidira. En Andalucía se ha 
resuello práclicame.nfe el problema , estable
ciendo unas j otras labores , adoptando las. 
grandes donde era necesario j útil , j prefi
riendo las pequeñas donde eran mas provecho
sas. Asi es que las labores grandes ecsisten 
en las campiñas , y las pequeñas en las sier
ras , gener.lmeiite hablando, y en muchos par
tidos las hay grandes ó pequeñas : los ruedos 
de los pueblos son las labores chicas de Ja 
campiña , y el cultivo de las dehesas es la la
bor grande de las sierras, 

Ksta diversidad de labores es una necesi
dad del pais , y asi es que las grandes se co
nocen en el desde la conquisla. Entonces los 
dueños de las tierras las cultivaban por medio 
de sus mayordomos : n ingún otro podia ha
cerlo por carecer del capital que debía anti
cipar. 

Después el trabajo , la industria y los de
más medios de adquirir difundieron los capí-
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tales , y nació la clase de los colonos que es 
la mas numerosa. 

Por estos medios ha llegado á ser la agrí-
eultuta en Andalucía la fuente principal de su 
riqueza , abrazando todos sus ramos , y ha 
abundado en granos , ganados de todas clases, 
Tinos y aceytes. 

E l viagero que la pasea ligeramente, sin 
desyiarse del camino real , se admira de su 
dilatada estension , no menos que de la gran
deza de sus poblaciones , y de la distancia que 
separa las unas de las otras , y sin detener
se á ecsaminar la naturaleza de su suelo , la 
calidad de su clima y la escase'z de sus aguas, 
se lamenta de su soledad , y cree que se re
mediaría multiplicando las poblaciones peque
ñas , como en las provincias septentrionales y 
en la Suiza. 

Mas las Andalucías no han necesitado has
ta ahora innovar cosa alguna para haber lle
gado á su mayor opulencia en lodos los ra
mos de la agricultura , trasportando sus co
piosos y delicados frutos á los mejores puntos 
y mercados de Europa , y á la America. Sus 
Tinos , sus aceytes , las sabrosas producciones 
de la Hoya de Málaga , sus caballos, sus pla
terías , y sus linos y sedas han asombrado al 
mundo con la fertilidad de su suelo , y han 
enriquecido á sus habitantes sobremanera , an
sí lia MU ose con su industria , tanto como suele 
decirse de los eslrangeros. 

¿Quién hay en esta provincia que igno
re que el peñasco de Mar bella , que brota 
sus aguas por mas de mil bocas , forma un 
rio que se consume regando las huertas de 
sus márgenes ? 
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¿ Quien no lia oído hablar de la fuente 

de Priego' en Cabra , que descolgándose en 
cascadas de un elevado risco , surte de aguas 
para sus malinos de pan y de aceyte , para 
el r¡eg.o> de' sus ruedos y para el de setecien
tas Imerlas que hay en su corriente ? 

^ Qi|icn no ha visto sangrar con frecuen
cia con máquinas sencillas e' ingeniosas el rió 
Badajocillo , en. cuyas> orillas el; estío? parece una 
primavera ? 

j Quién no sabe que el Genil , que cor
re lamiendo el confín de la provincia , baña 
sus riberas de uno y otro fado* , y provee de 
legumbres y frutas- esquisitas á la comarca que 
le circunda ?-' 

Pues todos estos portentos se han obrado 
en Andalucía pagándose elv Diezmo ; sin que 
haya impedido para n ingún adelantamienfo tú 
mejora. En este pais se han visto íbs efectos 
contrarios á los que el autor de la memoria 
cree que le soir anejos, pues ha habido abun
dancia de frutos se han vendido con mucha 
estimación „ porqtwi su mercailo era' el mundo 
conocido , y por eso atraían acia la agricultu
ra muchos caudales, aun de los estrangeros. 
M i l doblones ha sido el precio de un caballo: 
una onza de oro el de un oKvo : media , una 
fanega de trigo : y cien reales una arroba de 
aceyte. 

La dicha de este pais debía tener un te'r-
mino , y espiró luego que se cerraron para 
él las Americas y los otros puertos de la Eu
ropa, Asi es que en este mismo siglo se ha 
visto en su mayor opulencia y en el ma-
5ror .abatimiento , habiendo llegado á valer una 
fanega de trigo catorce reales , una arroba de 
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aceyte quince , un duro un olivo , y cien do
blones el mejor caballo de raxa. f 

INo es pues el Diezmo la cansa cjî ie ar
ruina b ragricullura , ni por pagarle ha deja
do de prosperar esla en Eslremad tira luego 
vjue cesaron los privilegios de los ganaderos/ 
y fué libre «romper las dehesas tjvue inundaban 
con sus g o l K K l o S . 

ti Quién no recuerda con gloria la época 
de prosperidad del ganado merino , que cu-
bria en c i invierno las provincias templadas deí 
mediodía y eu el serano Jas tierras frescas del 
norte ? 

Asi se «confirma la proposición sentada de 
que la agricuhura prospera en ra^on directa 
de los capitales que ¿se emplean <cn ella , y de 
los consumos que se la faciliiaa , y asimismo 
que el pago del Diezmo no ha detenido sus 
progresos ni causado su decadencia. 

M era posible que sucediera .siguiendo la 
doctrina del autor de la memoria , que consi
dera el Diezmo como un censo, diciendo : «¿Se-
prá acertado ejercer una esecsiva generosidad 
»con los duefios actuales de las tierras , rega-, 
wlándolies el capital correspondieníe al censo 
*con que bajo el nombre de Diezmo pasaron 
)>á Í U S manos?'" y en olra parte : «Para asegu-
»rar á la agí ic.ult.ura las vexitajas que deberá pro-
aducirle la estíiicion del Diezmo , haciendo que 
f>los actuales poseedores de las ¡ierras recompen
s e n el beneficio que gozarian liJbres del pago 
»del censo , que con el nombre de Diezmo gra-
» vaba sus heredades cuando llegaron á sus ma-
>> nos , convendria promulgar una ley provisio-
» nal , |X)r la que respetando el derecho de pro-
n piedad , se mandara que el dueño de las 
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» t i e r ras , que en el espacio de diez anos su-
«h ie ra los arriendos r hubiese de eont r ibu i r al 
» E r a r i o con los dos tercios de l aumento.*' 

Siendo el Diezmo u n censo , lo que se pa
ga po r él es una renta : estar no ar ru ina a la 
í R g r i c i i l a i r a , l u e g o tampoco aqué l . A d e m á s , 
s íeado el Diezmo un ceikso , las tierras vienen 
ár tener dos d u e ñ o s : cada uno debe p e r G Í b i r 
su renta : el duefio del censo el Diezmo : el 
de la t ie r ra- la que ei;típu!aí por su contrato. 

( r H a j por ventura a l g ú n censo con estas 
cualidades? Conocido es en ía jurisprudeocia 
con; el nombre de reservativo v s e g ú n el cual 
el d u e ñ o de la finca tiene el d o m i n i o directo y 
ú ü l s i n n inguna l imi tac ión mas que la r e 
serva de p e r c i b i r anualmente una parte de sus 
frutos. Asi es que las lincas gravadas c o n él 
es tán en ü b r e comercio , y se venden y ena-
g e n a n con su gravamen , y sin la ob l igac ión 
de noticiarlo al due í to del eanso. 

Pose ído de esfa: ¡dea ej autor de la memo
ria se opone á regalar al propietario de la 
tierra el capital cor respondienie al Diezmo , J 
conociendo' el i i icO ' iV .ü i ie i i te : que resulta de su. 
estincion , vcr i í icándola como propone j que 
cons'stc en que el d u e ñ o parcial viene á; ser
lo del todo r intenta concillarlo r no n e g á n d o 
le el derecho que tiene á subir la r e n t a , sino 
m u l t á n d o l e con la pena de eont r ibui r al Era-* 
r io con los dos tercios del aumenta. 

De donde se deduce tan claro como es 
la luz del d ía que aun estinguido el D iez 
mo el labrador no gana nada r puesto que se 
le subroga en renta , cuyo esceso se divide en 
tres partes , una para el d u e ñ o , á qu ien se 
le regala , y las otras dos para el E ra r io . 
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Los censos se redinien devolviendo c! ca

pital : la hipoteca del del Diezmo es tan se
gura ;como lo son los frutos de la tiorba : la 
eslincíon .del Diezmo acaba JCOQ d .capital j 
con la renta : es un regalo que se hace al 
duerio de ías tierras : las donaciones onerosas 
están reprobadas ; y >no hay duda (jne lo sería 
la del Diezmo para todos los que no le pa
gan , porque lendrian qxm conlribuir á suplir 
el vacío que deja con la parfe de contribu
ción que les cupiera. :Sohre lodo no JSC l)ene-
ficia al labrador , que es lo que se propone, 

Ycase ahora si es cierta la doclrina del 
autor de la memoria llamando censo al Diez
mo , y por consiguiente dividiendo en dos el 
Señorío de las tierras. 

Se sabrá con verdad indagando lo que se 
hace cuando las dos calidades de derecho al 
Diezmo y á la reñía concurren en una per
sona , como sucede á varios particulares por 
privilegio y á los Gahildos por concesiones. 

1̂ 1 de Córdoba se hallaba en este caso en 
alguno de los cortijos de su propiedad , y los 
arrendaba teciewio expresión de su renta y 
del Diezmo. La fóimuia de sus escrituras era 
la de pagar de diez tres , una por Diezmo y 
dos por renta : la de los otros era de nueve 
dos | lo cual duró hasta que se dió cumpli
miento á la bula de Esentos , desde cuyo 
tiempo el Estado es dueño de ellos , y se ecsi-
jen y administran como los generales. 

Se comprueba también que el Diezmo sea 
censo , no como quiera , sino muy privilegia
do , por ser procedente del primer dominio de 
las tierras , y considerarse como una carga na
tural é inherente á las mismas. Por esto la 
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priniera {Icíluccion que se hace de las rentas 
es la xleJ Diezmo , y por lo mismo los con
tratos acerca de ellas giran sobre la novena 
parte»/ ' «tj! >>tfp or ^ ^ « r »'> í>0»?iiífb*!>w fi^d^b 

Dice el autor de la memoria »que la ins-
wtilucion del Diezmo es originaria de los pai-
»scs orientales , importada después en Europa 
«como una costumbre , y convertida en ley 
«obligatoria y coníríbucion forzada en los siglos 
«de la barbárie : que ha llegado basta noso-
«tros acompañada de las quejas de los pue-
«blos y de las reclamaciones de los hombres 
«celosos del bien público , y sostenida por la 
«costumbre , jxor el in te rés , y también por 
«la indiferencia ele los que estaban obligados 
«á evitar los males que produce." 

Por originaria de los países orientales no 
es buena ni mala : eesólicas eran para noso
tros muebas plantas y flores indijenas de aque
llos paises , y no por eso las arrancamos de 
raíz , sino que se cultivan para nuestro pro
vecho y recreo. 

El olivo es originario de los paises orien
tales, y traíplantado aqui es uno de los ma
nantiales de riqueza que abastece á la Euro
pa y á la America. 

INo puede negarse que nació allí , pero 
si no nos hemos, de avergonzar del Evangelio, 
debemos también publicar que fuL£ una ley dada 
por Dios á su pueblo , y de este legislador no 
puede decirse que impusiera el Diezmo con 
los vicios que se le atribuyen. No solo los 
Hebreos pagaron el Diezmo : también le pa
gaban los Gentiles á sus mentidas deidades, 
como consta de Cicerón , Planto y Erodoto. 

Con la muerte de Cristo cesó la ley anti-
5 
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gua, ecepto en lo moral , y lodos los Santos Pa
dres inculcan la obl igación de pagar el Diez
mo , dando por r azón que los Crislianos no 
deben desdeñarse de hacer lo que los .ludios, 
y de aqui fué que el Concilio Juoinano , pre
sidido por San D á m a s o , estableciere que los 
í ieles diesen el Diezmo y Ja pri í i i icia , y que 
se excomulgara al que lo repugnase. 

]No nos desviemos de la cues t ión ecsami-
nando el origen y progresos de la i n s t i t uc ión 
del Diezmo ; pero tampoco prestemos asenso 
á lo que se dice , que la c o l u m b r e de pa
garle se convir l lo en ley obligatoria y contri-. 
bucion forzada en los siglos de la barbarie, 
porque no merece este nombre el de las par
tidas publicadas muebo después que acabó ía 
edad de hierro. 

Tampoco puede llamarse siglo de ba rbá r i c 
el que ios ileyes Catól icos , conquistadores de 
la A m i r lea y Pal roaos de sus Iglesias, concor
daron en Burgos la d i s t r i buc ión que se había 
de dar á los Diezmos de aquellos dominios, 
rese rvándose dos novenos de Ja m i í ad , siendo 
d u e ñ o s de iodos. 

Entremos ya á ecsaminar el Diezmo en sí 
mismo y veamos si tiene los vicios que se le atri
buyen »de enorme en su cantidad , desigual 
» y arbitrario en su cuota , arbi t rar io t a m b i é n 
» y con frecuencia i idu imano en el modo de 
«pe rc ib i r l a , e incompatible con un buen sis-
ptema de hacienda que satisfaga á las nece-
i>5Ídades del Es tado" 

Deduce la enormidad de la suma d e q u e 
se paga del produelo í n t e g r o sin deducir los 
gastos de las anticipaciones ni de las mejo
ras , y dice: » q u e ios datos que han llegado 
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;>á noliciA ^cl Goblcroo convencen de que 
»grava los producios de ia agricultura ea mas 
»de un 40 por 100. 

De esperar era la demostración tomada de 
esos küi&mos datos , especialmente después de 
ísaber £caíado que el Diezmo es el rédito de 
un censo , pero no hay mas que el dicho y 
la fe de su palabra. 

Es verdad que se paga el Diezmo de los 
productos íntegros de los frutos de las tier
ras , sin ninguna deducción ; pero si en esto 
consiste -sa eaonmd.ui , y por eüa so. ha de 
cstinguir , esiíngase también ia renta porque 
se cobra igualmente sin deducción alguna. Lue
go no hay enormidad en pagar el Diezmo co
mo se paga , y menos la hay prgándose de 
lo mediano , cuando las rentas se pagan de lo 
mejor. Esto se hizo para evitar pleitos y .al
tercados de continuo. 

Enortne se llama lo que es escesivo y no 
guarda proporción : el Diezmo la guarda con 
los productos , pues =que se paga en razón de 
ellos. 

Una fanega de tierra produce quince de 
t r i go , que es su m á x i m o : paga de Dezmó 
una y media : no produce sino cinco , piga 
£olo media fanega : ̂  puede darse mayor propor
ción , ni mas justa i ' 

La rmla cu igual cosecha es de una á 
tres fanegas por cada nueve de producto, y 
asi es de tres en el primer ca^o , y de una 
en La-jando de nueve. 

Según eslo ia renta que se saca sin de
ducción es muy enorme en cantidad , y muy 
grafoía para el labrador ; y con todo ni se 
solicita la cslincion , n i siquiera se propone 
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la regulación ó moderación. 

Deduce la desigualdad de un ejemplo que 
pone de dos propietarios , uno de pan llevar, 
y otro de bosques y prados , cuyas posesiones 
rindan á cada uno reales de produclo 
íntegro , y dice que las posesiones del prime
ro ecsigen anticipaciones y gastos por lo me
nos cuatro veces mayores que los del segun
do , y fijando las de éste en 8'̂  reales han de 
ser las de aquel 322), y por consiguiente re
tajados de sus respectivas cosechas serán los 
productos líquidos del ganadero 403 y los del 
propietario de pan llevar i G¿\ 

Apliquemos el ejemplo á un labrador y 
á un ganadero de obejas , y suponiendo que 
el trigo vale 30 reales por íanega, que es la 
utilidad , "y que cada obeja da una peseta, 
veamos el número de fanegas de tierra que se 
lian de labrar para que la cosecha valga 48^ 
reali's., y el númin-o de obejas qué se han de 
tener para igual utilidad. 

El labrador que recoge 1600 fanegas y 
las vende á 30 reales tiene el producto de los 

: el ganadero para tener otro igual debe 
reunir cabezas. 

Suponiendo que cada fanega de tierra dé 
10 de t r i g o , necesita 160 fanegas para re
coger las 1600. Está calculado que cada fa^ 
nega de tierra de labor invierte mil reales, 
luego el labrador necesita 160@. 

E l ganadero ha menester 2409 reales dan
do á cada obeja el valor de 20 reales , y ade
más otro capital para gastos. 

E l labrador paga el Diezmo con 160 fa
negas de trigo : el ganadero con el Diezmo 
del queso , lana y corderos : paga , pues , és-
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le mas que aquel, y la desigu^klad no provie
ne lino del mayor capital, y lejos de causar 
esceso manifiesta que guarda proporción con 
]o que tiene y l a que cría.-

Como el ejemplo se pone en propierarios 
que no pagan Diezmo , se ha becho aqui apii-
cíicion á un labrador y ganadero, suponie'n-
dolos ducíios de' las tierras que labra-n y en 
que apacientan sus ganados. Aun por esta ra
zón varía mucho el capital de uno y otro, 
pues suponiendo que ta fanega de tierra vale 
1® reales , necesita el labrador de caudal an
ticipado para adquirirla 160'á %< y el' ganade
ro dando á cada fanega de pasto la mitad de 
aquel valor , y suponiendo , lo que no es crei-
b le , que con l á fanegas de tierra sostiene 
1á® cabezas , necesita para adquirirlas 500'á 
reales. 
' *Hasta ahora los caudales en dehesas se han 

tenido por menos productivos, por e&tar las 
fincas librea de peligros y de contingencias , y 
poderse administrar con suma facilidad ; y asi 
es que para obtener resultados iguales á los de 
una labor es necesario que sean de luucha 
mas estension. 

Otra observación muy esencial hay que ha
cer acerca del ejeraplc* de la memoria , que 
supone consumidos todos los fondos que se 
anticipan para tener una cosecha , lo qué no 
es asi , porque el labrador con un mismo ga
nado., apero , instrumentos y máquinas , que 
acopia para la primera , beneficia muchas , y 
solo consume las. semillas , el alimento y los 
jornales ; y el ganadero conserva su ganado, 
le aumenta cada año , y solo consume lo que 
gasta en jornales y demás utensilios. Entendí-
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do asi cerno es, rosulta nxia «i aaiia en a-oa-
riencia es enorme cómo «e (rice el Diez
mo , pagándose sin cicduccioucs , uua vez que 
la mayor parte tle iésülas y las prúicipales sub
siste». 

»E1 tercer vicio del Diezom es la ar l i i -
>»traríedad con que se ecsíje , porque peudien-
«do de la costumbre la cuota y los frutos 
»que deben pagarla , el gravamen queda á ar-
»b¡tr!o de ios interesados cu el Diezmo , taa-
»to en la cantidad , como en la designación 
»dc las cspecies.,, 

Si asi fuera tendría razón el autor de la 
memoria , no para pedir su estincion , sino 
pana que se moderase ese albedrio ilimitado 
que supone., porque seria un abuso intolera
ble , y no es regia segura para nada eslin-
guir las instituciones por la sola razón de que 
se abusa de ellas. ¿ Pero acaso es cierto lo que 
dice el autor de la memoria i* ¿ E s posible que 
se baya figurado que el Diezmo fuese un ne
gocio de tan corta entidad , que no hubiese 
merecido siquiera una mirada de los legisla
dores para no permitir vejar á los diezrneros? 
rí Se imagina que la costumbre es una pah-
bra sin signlíicado ? ¿ Puede acaso ignorar que 
ba ejercido una parte del poder legislativo, 
yá derogando por Mso contrario leyes estable
cidas , ya dando vida á otras? ¿ P u e d e des
conocer que para conceder ai uso estas pre-
rogativas son indispensables ciertos requisitos 
y condiciones , como el lapso del tiempo de
terminado , el conocimiento de los interesados, 
y su aquiescencia ? ¿ Hay por ventura quien 
d«sconozca que cesisten Jueces y Tribunales 
destinados á calificar cual es la costumbre y 
cual la corruptela ? 
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Con semejantes reslrícGiones no es posible 

admitir qne el pago del Diezmo en la can* 
tidaíl r m en las especies , liaya' esfado jamás 
ni esté á discreeion de los interesados. 

En todos tiempos lian sido los hombres 
ígoalmeiite solícitos de sus intereses materia-, 
les , y en nioganos tan dadivosos qne ha
yan permitido disponer de su fortuna al an
tojo de otros,-

Este ha sido el objeto de la convocación 
y celebración de los Sínodos Diocesanos , cuya 
principal parte versi sobre el arreglo deci
mal. En ellos están consignadas las costum
bres peculiares de cada pueblo de la Dióce-r 
sis acerca* de£ Diezma5 j ^ â primicia , cuán
to se ha de pagar di; catia uno r las especieŝ  
sujetas á é l , y el tiempo de satisíacerle.-

]So- se crea que- éstos Sínodos sean !a es-* 
presión de la voluntad de los eclesiásticos : fue
ron llamados y tuvieron voto' en sus deeisio-
nes los representantes de todos los pueblos que 
pagan Diezmos f y los- partícipes de él ,f y en 
ellos está- arreglado el modo de diezmar ,. re
caudar y distribuir r f ef- de di r imir las cues
tiones ó diferencias qne se su;.ciren. 

Además han obtenido la aprobación cie los 
Soberanos , previo el mas esquisito reconoci-
miento.. Asi es, como- apenas se mueve un 
solo pleito sobre Diezmos , y si alguno apare-
ce lo común es que se decida por ejecuto
ria» anteriores , porque estas son la salvaguar
dia de los derechos , una vez deciárados r co
mo están yáí de antigua los decimales. 

Las leyes que reconocen á la costumbre 
como la norma del Diezmo están escritas con 
mucha sabiduría y profunda política : las es-
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pecies n o p o d í a n ser o l í je to ele. u n a l ey gene^ 
r a l , p o r q u e v a r í a n en cada p r o v i n c i a y | ) i i e -
b l o : las cuotas n o d e b í a n .-ser u n i f o n i i e s p o i 
q u e n o eran unas mismas las obl igac iones : l a 
p r i m i c i a , des t ina t la esc lus ivamente para los P á r 
rocos , no po;!ia t e n e r l u g a r e n todos , p o r 
q u e los hay dotados c o a p red ios r ú s t i c o s s u 
f ic ientes para s u p l i r l a . 

L a c o h í u m b r e , pues , q u e pone el a u t o r 
de la m e m o r i a c o m o o r i g e n de l c a p r i c h o y de 
la a r b i t r a r i e d a d de los pa r t i c ipes , y de la 
o p r e s i ó n y vejaciones de los d i ezmeros , es j u s 
t a m e n t e la que a r reg la los derechos de aejue-
l í o s , y las ob l igac iones de estos , con l a n t a 
c l a r i d a d q u e apenas se o c u p a n los t r i b u n a l e s 
de negocios de esta especie. ,La c o s t u m b r e es 
al D i e z m o l o q u e el cowt ra io es á la r en ta , 

« C o n t o d o , c o n t i n ú a la m e m o r i a , la des-
» I g u a l d a d mas chocante é i n jus t a de l D i e z m o 
« e s q u e solo g r a v i t a sobre la a g r i c u i l u r a , y 
« p u e s los objetos á q u e se des t ina el D i e z -
m n o son de u n í n t e r e s gene ra l para todas las 
« c l a s e s de l Es tado ¿ p o r q u é n o h a n de c o n -
» t r i b u i r todos los p r o d u c t o s de la r i q u e z a na-
Mclona l á satisfacerlos ?,? 

C o n t e s t a c i ó n : ^ no pesa l a m b i e n sobre la 
a g r i c u l t u r a e l bagage d e l e j é r c i t o , y de las 
escoltas? ¿ K o pesa sobre ella sola lá r e q u i s i c i ó n 
de caballos ? N o es ella la q u e ú n i c a m e n t e p r o 
vee al s u m i n i s t r o de pan , carne y v i n o en las 
marchas de las t ropas ? S i n e m b a r g o subsis
t e n estos g r a v á m e n e s jus t i f icados , p o r la i m 
periosa necesidad , q u e e n casos estremos t o 
d o lo a u t o r i z a . S i n d u d a p o r q u e los l ab r ado 
res son ios tenedores de las especies q u e se 
p i d e n , y deben hacer e l sacr i f ic io de s u h a -
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c ienda ellos solos p o r el b i e n d e l É s l a d o . 

A-ua h;i)' mas : j si t a n d i g n o s de c o m p a s i ó n 
son los lab radores p o r la d e s i g u a l d a d c h o c a n 
te e i n j u s t a de p a g a r e l D i e z m o el los solos, 
lo serán m e a o s ios padres d e f a m i l i a ' q u e á 
costa de afanes y p r i vac iones c r i a n sus h i j os , 
j los d a n para las a rmas e n l l e g a n d o á edad 
c o m p e t e n t e ? ¿ H a y acaso u n a c o n t r i b u c i ó n mas 
f u e r t e q u e la de s a n g r e ? ¿JNo es el e j é r c i t o d e 
u n i n t e i é s g e n e r a l ? ¿ P u e s c ó m o n o &e p i d e 
t a m b i é n la e& l inc ion de la q u i n t a , y se p r o 
pone para r e g u l a r e l i m p u e s t o á la i g u a l d a d 
y jus t i c ia la c reac ión de u n f o n d o capaz de 
acopiar los h o m b r e s q u e necesita e l e jé rc i t o 
s in a r reba ía r los d e l seno de sus f a m i l i a s ? 

S i la i g u a l d a d y la j us t i c ia se s i en tan c o 
m o reg las invar iab les y genera les para los i m 
puestos , es de neces idad ap l icar las a t o d o s , y 
p e d i r pa ra cada u n o el m i s m o r e m e d i o . 

» A ios v ic ios r e f e r i d o s , c o n t i n u a , se a l l e -
» g a n los q u e r e s u l t a n de c o b r a r e l D i e z m o , 
)>que e n a l g u n o s casos l lega hasta ser i n h u -
» m a n o . " 

L o t u y o y lo r n i o h a n s ido s i e m p r e e l 
p r i n c i p a l foco de las d i fe renc ias y con t iendas 
de los míseros m o r t a l e s , y es n a t u r a l q u e 
o c u r r a n e n la cobranza d e l D i e z m o , p o r q u e t o 
ca m u y de cerca a l i n te rés , y d u e l e m u c h o 
desprenderse de e l . E l cob rado r a lega su d e 
recho incon tes íab le , y e l pagado r le resiste 
cuan to p u e d e , y a u n le o b l i g a á valerse de 
la jus t i c ia q u e pa ra estas ocasiones se h a es
tab lec ido . 

T a n a n t i g u a s como e l D i e z m o son estas 
q u e r e l l a s , y p a r a cor ta r las e n s u o r i g e n q u i 
s ie ron los leg is ladores o b l i g a r á p a g a r e l D i e z -

6 



mo mas por conciencia que pop justicia , re 
servando la acción de esta para los obstinados 
en no pagar. 

Á este intento se prohib ió I ncc r posqui-r 
sas sab.e las cosechas y el m o l ) de pagar el 
D iezmo , y se eesorto á los eclesiásticos á que 
no diesen uiUvislras de apego a los intereses 
terrenas , j también se prohib ió hacer con
tratos ó igualas sobre las cuo tas . 

¿ Pero las escesos que pueda haber en el 
modo de cobrar el Diezmo juslíf icaráu su es-
l inc ion ? K a por c i e r t o , porque tan necesa
r ia es su conservación como la de las con
tr ibuciones que se cobran. 

Una de ellas es la de los derechos de puertas, 
y como n inguno está esento se reconocen los 
fardos y equipages de las Personas Pteales , de 
los Kmba jad ores , Capitanes Generales , T í t u 
los y personas dbhngaidas , como los de los 
partreulares ; y ] será fácil que los encargados 
de su ejecución sepan tratar á los viageros y 
transeúntes con aquel t iento y delicadeza que 
ecsije su gerarqin'a f Cada uno es testigo de 
lo que pasa , y todos de los d sgustosí que se 
han ocasionado , que en op in ión de los que 
los padecen son inhumanos, TSo obstante la con
t r i buc ión subsiste / y por el modo de ecsigir-
la , que forzosamente ha de ocasionar á la vez 
desazones , n i se propone n i se pide su cs-
t inc ion , porque hay males necesarios que se 
deben atemperar , pero que no se pueden 
cu ra r . 

«¿Pero de que' í i rve yá el Diezmo si no 
»se paga? Así ío dice el autor de la memo-
» r i a , fundado en ha quejas del c l e r o , en las 
o>d€ los partícipes , y en los desfalcos del era-
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,)rio por Ins reistas decimales se Hispcusa 
de dar jas pruebas , y por esto es indispensa
ble que eoucretaado su aserto á esta Diócesis, 
se süive el honor de sus habi tantes , de su 
clero y sus pa r t í c ipes . 

Con ven-I re trio i , si se quiere , en que e l 
Diezmo no se paga corno antes , y qne á ello 
l ian con t r ibu ido mucho ios sucesos polít icos y 
m i ü t a r e s , y el cambio de las ideas , que le 
han hecho mi ra r de muchos como una con
t r i b u c i ó n meramente civi l , de las que creen 
que pueden eludir su pago sin riesgo de n i n 
guna respoíii,abi!idad. 

Para convencerse de que el clero de Cór 
doba no -se ha quejad© de que no se pagan 
los Diezmos, no hay ra%s que recordí i r la res-
puesia que ea dos ocasiones ha dado al G o 
bierno negando el hecho , y proponiendo ú n i 
camente que se renovara la pub l i cac ión de las 
leyes «pie le mandan pagar , como se hizo. 

INo podía negar el C.ibildo e.ta juslicia y 
es e honor á los habilantes de la provincia , y 
si lo hiciera le desmcntlrian los archivos de sus 
Couta l u r í a s de adminislrac'oa y de d i s t r ibu
ción. Asi es que ni el C 'b i ldo n i los p ; r t í -
cipes eclesiásticos de Córdoba se lamenlan n i 
se quejan de que el Diezmo no se paga. 

De dos medios se ha valido el Cabildo, en
cargado con su Prelado de la admin i s t r ac ión , 
para recaudarle , c o b r á n d o l e directamente por 
comis'onndos , ó a r r e n d á n d o l e por diezrnen'as, 
y en ambos casos ha sido muy raro tener que 
acudir á la autoridad para percibirle. Sabido es 
que los arrendatarios que hacen estos coni 
tratos por g r a n g e r í a no perdonan diligencia 
n i gasto para disfrutarla , y habiendo' pagado 
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religiosamente , lian justificado que cobraLan, 

Participes legos cíe gran cuantía hay asi
mismo en esta Diócesis , y tenienrlo mas ám-
plias facultades que el clero para cobrar , no 
habrán dejado de usarlas si han tenido nece
sidad de hacerlo, ó si espeíabin sacar ven
tajas , 

El Cabildo está cerciorado de que cobran 
legalmente los Diezmos , j:or ¡ue le pagan las 
tercias , el noveno- y la casa escusada. 

Muy digno de atención es el desfalco del 
erarlo ea las reatas decimales, y muy justo 
tratar de su remedio. A u n respecto de ellaíí 
se puede asegura¡r que en esta Diócesis no 
han decaido como se figura. 

Cumplida la obligación de vindicar á la 
proYincia de la mala voz de que no se paga 
el Diezma, no se neresi!» de esfuerzo algu
no para-, defenderla de los pr^scníimicntos del 
autor de la memori» ¡ cuaado dice : «que la 
»fu r/.a natural de los sucesos hace que los 
«mismos coaíribuyentes vayan estinguiendo con 
«rapidéa el impuoslo del Diezmo , destinado á 
«cubrir obUgaciones sagradas : sin que los res-
»petos debidos al clero puedan detener yá 
»el curso arrebatado de la decisión general. 
»Acontecimiento notable , que debe llamar la 
»atención de los poderes del Estado para eje-
«cutar con orden lo que &e está ejecutando 
»con desorden : amparando á los que se ve'n 
«despojados de hecho de lo que les pertenecia 
»por derecho. No echemos en olvido que por 
»no bab^sse tomado con tiempo una pruden-
» te- resolución con las órdenes religiosas , cuan-
»do la opinión empezó á declararse abierla-
»mente contra ellas , se dio lugar á que des-
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»apareciesen entre los horrores y desmanos san-
»gi'ieulos del pueblo conmovido. De aquí con-r 
»cluye la oportunidad de su je lar á eesámen un 
»negocio tan importante , porque nunca son 
» mas oportunas 1as rcsoíüciones legislallvas que 
«cuándo recaen sobre un hecbo que se vá 
«consumando , y que es necesario regularizar 
« por medio da ia lev , si se quiere evitar la 
«ruina de clases enteras y de derechos respe-
« tables." 

Muy grato habría sido hallar medio de su
primir la inserción de este • periodo 5 y de muy 
buena gafna* se,-' habria adoptado , si de una 
parte lo permitiera la gratilud debida" á' un • 
pueblo pacifico y dócil á la autoridad , como 
el Cordobés y de otra la obligación de con
servarle el honor que se mereGC por su ín-
dofe, • 1 " • .01300 i i 

Los ejemplares que se ponen á la vista 
nó son para imilarse : ellos , según la misma 
memoria , son el aborto de un pueblo con
movido que cometió horrores y desmanes safa-
grieaios por Fo- mismo5- no puederi estimarse , 
como síntomas de opinión pública , ni siquie-• 
ra como-indicaníes del modo-de pensar de ios 
pueblos en que se cometieron. Los delitos 
tienen una escalâ  muy graditada'r. y no prni-
cipian por lo mas elevado de ella r en donde 
se colocan los atroces.. - > 

Sin injusticia y sin agravio no puede de
cirse de los habitantés de la provincia de Cór
doba que participan de seniimientos parecidos 
á aquellos , y sea dicho para* honor y gloria , 
suya, no cadyu varán 4 fque cunda un eje m-Í 
piar de que queíid-'taa;'- ••mste.• memoria^ 

Es de creer que abundando en iguales sen-
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timientos la mayoría de Ies Iralíhantes de la 
pemiasuía no ínterrtcn :janiés usar de IÍÍS vías 
de lieclio solo por el corto interés del Diez-
rao que paga la cíase -agrícola , asi como no 
se oponen al resto de las coníriWciones tpie 
satisface-

Si el Diezmo se misa bajo c'l aspecto de 
una contribución , después de haber rebatido 
los vicios (pie se le i ni pulan , deberemos ele
varnos á considerar las reglas que liav esta
blecidas para imponerlas. 

Estas consi;í"n en que «e gnarde la debi
da proporción con las fortunas , de suerte que 
en razón de ellas de cada uno lo que sea ne
cesario para las cargas publicas ; ó i® que es 
lo mismo una parte de sus rentas é uiilida-
des , sin detrimento de su. profesión , arte, 
ú oficio. 

Consiguiente á «sto es que sea cierta en 
la cantidad y calidad , en el tiempo y en el 
modo , pues asi no solo se logra el fm prin
cipal , sino que al mismo tiempo se consulta 
á la seguridad personal y real, que es lo que 
se pretende CÍOII tanto afán. 

Aquí ncurre naturalmente la mestion so
bre cual de las confi i Unciones es preferible, 
si la de especies, ó la del dinero. La prime
ra reúne todas las condiciones que se apeíe-
ceo , y es además la mas segura. 

Las contribuciones son las rentas del Es
tado , que se componen principaimente de la 
parle con que cada uno paga las suyas i lue
go las rentas del Estado serán mayores y mas 
seguras cobrándolas y administrándolas del mis
mo modo que lo hacen los particulares. 

j ISo es el interés individual el que se pro-
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cura CvScítar pars que en tocias las gran ge rías 
se íia-gaii? ios progresos que sow ele esperar ;J 
pues si Cblc lia llevado á? íos liombres á co
brar sus reutas eu especies é en frutos ,. cía-
na es t[uc-tieiieu esie tóetodo por mas ventajoso. 

¿Además íos ricos propicKirios no son por 
esre respeto una riilulatura de fos Estados ? 
^INo co-brai* estos gcneralíaeníe sus rentas en 
íVuios ,. y las- adminisírau y benefician por sw 
cuente í (r No lian mantenido por este- medio 
el esplendor dé sus cás^s con dignidad' y opu
lencia ? ¿ Ko- han» servido á sus espensas coa-
el mayor lustre las embajadas r y asistido á- los-
Reyes con- toda magniíieencia ?. ¿ISo han. le
va ntfwla á su costa regimientos para defen
der la patria , construido j>alacios , edificado f 
dotado escueks públicas ,. y establecida fábricas 
y manufacttiras dÍT»er&íís 

Pues la grandeza y ostentaeioir de*sus obras' 
fruto* son- de su sistema- de cobrar las rentas 
en frutos r y áf btixiii- seguro que si variasea-
algun dia de r«i¥dtó decaeriam 

El dinero puede decirse que os (íe inven
ción moderna en su esresiva abundai ci i , y 
antes que la liubiera se pagabnn las contri
buciones en especie y los Reje* tambieu han 
tenido sus patrimonios. 

Es pues indudable que es mas útil y ven
tajoso para el Estado cobrar las contribuciones 
en. especie , porque solo asi se puede guar
dar ef nivel de la justicia , la lacienda s i» 
pesquisas , y el> respeto á las personas síiv ve
jaciones. 

E l Diezmo reúne ' en sr las condiciones qtie 
se piden para que se diga bien? establee ida una 
contribución ; y si la razón no bastara á de-



íBostrarlo , ajuííaria la autoridad , pues uo he
mos de ser tan preamituosQS que nos ten
gamos por mas iluminados que ,ciiantos nos 
han precedido en la dilatada carrera de sglos 
que cuenla asta in^tií ncioo. JEi mundo es 
muy viejo : nosotros somos .. muy . nuevos ^ y 
no es cstrafio que muclins veces ,52 nos, esca
pen ó tengamos en poco los fundamentos que 
hubo para eslabieecr lo que nos proponemos 
cstinguir. 

El Diezmo tiene 4a ventaja espacial de que 
se paga de lo que hay, y en razón de lo que 
se coge : ninguna otra contribución , sea d i 
recta ó indirecta , se parece á él en esto, 
porque el capital que se hgura es el resulr 
tado de una conjetura ó ele un cálculo aproc-
simado que dista mucho de la realidad.. 

Se omite hacer la aplicación de esta doc
trina á las contribuciones ecsistentes por la bre
vedad : juzgue cada uno por las que paga de 
su esaclitud , y sobre todo de que favorece 
mas á la propiedad y á la Uberlad el pago en 
frutos que el de dinero : cambio que se atri
buye á los rentistas para tener mas i discre
ción suya á los contribuyentes. 

No solo hay reglas para .guiarnos en el es
tablecimiento - de las contribuciones ,, las hay 
también para variarlas y derogarlas. Nada mas 
fácil que estinguir una contr ibución: se conr 
sigue con mandarlo : la dificultad está en lo 
que en su lugar se pone. , 

Lo primero que ocurre es llenar el vacio 
que deja la contribución que se suprime , y 
.suponiendo para este solo caso ciertos los v i 
cios que se achacan al Diezmo , deberá estar 
esento de ellos lo que por él se subrogue. 
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Veamos i i es asi en los medios que se pro

ponen en la memoria para mantener el cle
ro y cuilo , y satisfacer las demás obligaciones 
que cubren los Diezmos. 

«Se creará en cada cabeza de partido una 
«junta compiiesta de los representantes de los 
«pueblos que le compongan , la que deberá 
«buscar los arbitrios meaos onerosos y mas 
«sencillos de recaudar en cada pueblo , previa 
«la aprobación de la Diputación provincial, y 
«á cargo de esta queda adoptar los que esli-
«me oportunos para dotar á los Obispos,, Ca-
«bildos , y al culto y fabricas de las Caíe-
«d rales." 

rsólese de paso que antes de ahora lia 
dicho ci autor dé la memoria que era obli
gación de la Nación maniener el culto y sus 
ministros , y que abora se encarga su cumpli
miento á la junta citada , y á las Diputacio
nes provinciales. 

]Nolese además que la dotación se ba de 
hacer con arbitrios ; pues si los Diezmos se 
quilan porque no deban petar sobre la agricul
tura sus cargas , sino sobre iodos , no hay ar
bitrio (pie no adolezca cíe e&jíe achaque : no le 
hay que no sea desigual : no le hay que no 
este mas espuesto á contiendas en su cobran
za : no le bay que sea competente y segu
ro. Luego no se remedian los males que se 
quieren evitar. 

Hay que observar una diferencia muy subs
tancial que ocurre en la mudanza de medio 
para mantener el clero y el culto. Cuando 
se hace con los frutos de la tierra , que tar
dan u n año en criarse , se espera á su venci
miento ; pero cuando se hacs de otro modo 

- • • • -T - - - • . 
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las cuotas como alimenticias deben darse an-
ticipadas , y para esto es preciso que ecsistan 
de antemano. Así lo dispuso ta Asamblea de 
Francia pagando por tercios anticipados , y 
ma ndando que no se incomodase á los lierc-
de ros par lo cobrada , aunque no se hubiese 
ganado. 

NaJa de esto se precave en la memoria, 
y por consiguiente estando á su letra resul
ta que cstinguido el Diezmo quedan sus 
partícipes con la esperanza de cobrar luego 
que se designen los arbitrios , se cobren , y 
se distribuyan por la junta que los señale. 

La formación de ésta , el método de su 
nominación , el lugar de su residencia , el plan 
de recaudación , adniínistracion y distribu
ción , la organización de oficinas para la cuen
ta y razón , y sobre todo la anticipación de 
las mesadas , no pueden arreglarse y ase
gurarse sin el trascurso de algunos arios ¡ sin 
levantar mano , porque de otro modo , el pen
samiento se reduce á destruir sin edificar. 

Contémplese el estado actual de la ISaeion, 
el cúmulo inmenso de sus cargas , la penu
ria que b.ay para cubrirlas , y decídase si es 
coyuntura á propósito para estinguir los Diez
mos , que aun en el estado presente ayudan 
al erario , y maní leñen al clero y cuito. 
Procúrese enborabuena fomentar los intereses 
del erario : multipliqúense sus ingresos : me
jórese su admíiiistracion ; y tal vez entretanto 
se rectificará la opinión sobre la necesidad de 
conservar el Diezmo, que es lo que ahora res
ta que ecsa minar. 

Discurramos sobre la materia para ver si 
liallamos vestigios de las causas que hubo para 
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üj-lablccedos y subsisten para conservarlos. 

Es lá&tíma que el genero humano se h u 
mil le tanlo delante de la a n t i g ü e d a d , que ape
nas crea posible superar á los ingenios que 
sobresal leroí i en las artes liberales y otras c l á 
sicas de l i teratura , y qne no acate con igua l 
respeto y ecsamiue con la mayor d e t e n c i ó n las 
d e m á s instituciones en que no bri l la menos su 
«aber. 

P r imero pudiera ponerse la a t enc ión en les 
inmensos bienes que el cristianismo ha t r a í 
do al ge'ncro b u mano , y comparar los c.sfucr-
z,os que se haeian por ganar la fama pú.síu^ 
ma con los que se ban hecho por la i i i m o r -
talidud y gloria eterna. Tanto distan estos de 
aquellos como los de los que trabajan para si, 
ó trabajan para otro, Ma.s este eesámen seria 
muy dilatado , y t;d vez no convenceria l a u 
to como laó observaciones que pueden hacer
se sobre las doctrinas d o m i n a n í e s que hoy se 
agitan para hidiar el secreto de colocar a los 
hombres de suerte , que marchando derechos 
por el sendero de la ley , no se relajen en la 
adminis t rac io í i de justicia ., r.unque sea contra 
el poderoso , n i se dejen seducir n i deslum
hrar con ios atractivos de la magestad y del 
pode r ío . 

Para esto se busca la independencia en los 
Mmislros , en los Diputados , en los Magis
trados , en los electores y en los d e m á s f u n -
cioiKirios , y se coloca la de aquellos en su 
responsabilidad % y la de todos los d e m á s en 
los medio;; seguros de subsistir y en la inamo-
vl l idad de los Magistrados. 

ISo se crea que esta es una i n v e n c i ó n latí 
moderna que no se halle ya consignada en 



nuestros códigos en el 6 n i en jud ic ia l , pues 
prescindiendo de la facultad casi i l imi tada de 
recusar á los jueces , j eonocie'ndose que 
ella sola no bastaba para preservarlos de los 
ataíjues del poder , se designaron los t r i b u n a 
les superiores para que lit igasen en ellos en 
pr imera instancia los poderosos , dándosele el 
nombre de caso de Corte. 

Pues si en todos tiempos se lia considera
do la independencia como condición sin la que 
no se pueden desempeñar cumpl idamente las 
obligaciones de los destinos públicos , y se ha 
creido que la base de ella es el medio seguro 
de subsist ir , de creer es que el Diezmo debe 
su or igen á esta consideración ; porque no es 
posible concebir cómo sin ella se hayan de 
ejercer dignamente ¡as sublimes funciones del 
Sacerdocio, en todas sus jerarquías , consistien
do aquellas en ensenar la moral del Evange
l io con la doctr ina y e! ejemplo. 

^ Cómo ha de contradecir u n Prelado á los 
que le arguyen , si nece i t a de ellos para que 
no le nieguen la, mesada? ¿Como ha de c u i 
dar de la v iuda, , de los pupilos y de los po
bres , atenido á una dotación l imitada , tal vez 
no pagada con puntual idad ? ¿ Como ba de 
hacer frente con zelo apostólico á los desór
denes j á los escándalos ? 

Si descendemos á los doctores j maestros 
de la: ley ¿ cómo la han de enseñar con la pa--
labra y sus obras , esperando el al imento de 
la mano de ios mismos que repr imen para 
que no den r ienda suelta á sus pasiones ? 

fi N a son, estos omnsterios sublimes y • au -
gusfos ?' JNQ. son minií-tros de u n Dios O m -
Bipotente ? ¿ Pues cómo han cíe ejercer su m i -
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sion con cl igímlad y nobleza sí l i an do es
perar el sustento» de m^no agena ? ¿ INo será 
vergonzoso verlos pasar f. si no le logran , del 
servicio» á e l altar á* los del campo d de la i n -
dtastria í ¿ l i a n de' qtiedar espuestos á pasar de 
la mesa pura y sacrosanta del Cordero sin 
rnanclia á las en que negpcíaa í ' los liombres 
del mundo ? 

¿ Es ésta p o r ventura recompensa digna de 
u a opeí 'arío- que se afana toda" la vida- en el 
estudio que se de upa en el ejercicio- de la 
v i r t u d , y- que al mismo tiempo está privado 
de ejercer los oficios de la R e p ú b l i c a m i l i t a 
res-- ,. civiles y judiciales.?/' ¿'IN04 son- de- estima 
estas y- otras privaciones? 

Pues si los ministros de la R e í ¡ g i o n ' e s t á n 
ligados- con tantas obligaciones ,- y se han; ador
nado de la ciencia y de la v i r t u d que re 
quiere su cumplimiento- fr q u é esírafío es que 
los pobticos se hayan- pues ío de acuerdo para 
consignarles el l>;e'/.}«o . como medio seguro 
d é subsistir , sin tener dependencia alguna de 
los fieles que han de ensenar , co r reg i r y 
reprehender ? , 

Esta es sin duda alguna la ún ica causa que 
puede darse como constitutiva del Diezmo^ 
que n o han; debilitado los ultrages. del t i empo . 

No se crea , n i se pretenda hacer creer, 
que por esta independeuGia se erije la Iglesia 
en Estado : no debe haber dos en u n o : la 
Iglesia tiene sus derechos , y el E s t á d o los 
suyos : se aus i l iáh :; n ó se destruyen. 

B e l alma y del cuerpo r de la naturaleza 
y de la gracia forma 'Dios u n ser asombroso 
y de suma consonancia. Así t a m b i é n las leyes 
de la Iglesia y las temporales forman una so-
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ciedacl sin embarazo y sua perjuicio alguno de 
sus partes. 

Dos son las potestades por que se toa al lene 
el m u n d o s la una espiri lual , la o i r á tempo
ra l : la esp í r í luá i lasa los males escondklos, 
que .son los vicios ; y la temporai ios m a n i -
íieslos ., q.ue son ios enmenes.. 

La an t i güedad del Diezmo se pierde en la 
oscuridad de los mas remoto:; tiempos , y solo 
puede darse la causa indicada como la ú n i 
ca que in tervino en su .establecímiento , y que 
ha sostenido su continnacion á pesar de las 
contradicciones que Irabrá esper i mentado en la 
Taviedad de los tiempos. 

No menos prodigiosos han sido los efectos 
que ha producido : obra suya son los m a g n í 
ficos templos en que se han agolado los i n -
geu íos para dar en su grandeza y perfecciou 
art ís t ica una ligera idea de la Magestad de 
Dios. 

Igualmente maravillosos son los ediILc'os 
destinados al socwro de los indige ' tes ^ y los 
esfuerzos de la caridad para detener el í m 
petu mortal de las calamidades públ icas . 

Sin ellos no h a b r í a n s á b a d o la vida los 
habitantes de C ó r d o b a en la desoladora epi
demia y horrorosa hambre que los aílijía en 
en el ano de iSÚA , por (onsecuencra de 
la fiebre amarilla y esterilidad de sus campes. 

Esta es la ventaja del poseedor de rentas 
ocidas , seguras y p e r m a n e n í e s ., que con

tando con ellas tiene una i i ípotcca sobre la 
que se impone obligaciones con la certeza de 
cumplirlas-

De ella se val ió igualmente el Cabildo de 
Gtífdoba en el ario de 1834 , en que r e i n ó el 



Cóhra-movho , para no edbrar la reala de los 
Gwiijos de su propiedad , y para anticipar a 
sm colonos mas cíe, dos m i l fanegas de grano 
pa ra s:éml»art 

Hasta aliora el I>iez.mo y sns partícipes eran 
ma recurso general y parlicular para toda cla
se de adversidades ,- y un medio- de estrechar 
mas y mas los vínculos del CÍCPO y pueblo^, 
para- bien de la sociedad y cumplimiento' dé 
sus leves,. Esimgmendose se acaba el vebícu-
fo de oomutúcacion y el mas dulce atractivo 
para el pobre , y queda reducido á la parti-
eipacieu, de la doctrina. 

Asi pues la 1 estincion del Diezmo trac ma-
fes que no-' están previstos , que por su gra
vedad, son muy dignos de atención , y tjue 
en la memoria no se proponen medios de re
mediarlos. 

Pasemos ya é ecsamfnar lo que dice la» 
memoria sobre la percepeíon del tesoro públi
co. Lo que actUaMnente saca son veinte y cin
co millones por rentas l>ecimales ,; quince por 
el subsidio r y quince por vacantes y. demás,, 
que hacen juntos Gincuenta y cinco* millones. 

No cuenta por subsidio mas que quince 
millones y y actuaímente se pagan veinte. 

Si la Ilación junta en Cortes han dé ser eí 
Juez- que decida si es necesaria suprimir los 
Diezmos , y oportuno hacerlo en la actuali
dad ,.. es obligación de justicia- en todos iíks-
terar la cnestion con datos ciertos t para no-
dar lligar á inexactitudes por conceptos ambi
guos ó- equivocados. 

Es un fecho que la Kacion es eF mayor 
partícipe de los Diezmos , y siendo asi, como 
Id es s no se acierta 4 combinar ,, mm<y asegu-
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ra el autor de la. memoria , que el todo de 
su percepción solo asciende i los cmcücata j 
cinco millones. 

Sin duda alguna distingue los ingresos del 
tesoro público de los de la amortizac-iou ̂  j 
cuenta solo con acfsiellos y no con estos. 

Mas no es posible pasarlos en silencio, 
siendo de tañía entidad 5 y singularmente cuan^ 
do se intenta fundar la presión del Diezmo 
en el corto ingreso del lesoro. 

Esta es la ocasión de dar claridad -á |a 
participación decimal de la bacienda pública 
por todos respectos , .fijaiulo esacíamenté la 
parte alicuoía que .cobra'., y de este modo sa
brán los représentantes de la Nación cuanto 
es el interés (pie reporta de su ecsistencia , y 
cuan difícil , si no imposible , es cubrir sus 
obligaciones por arbitrios ó contribuciones sin 
arruinarla. 

A fin de llevar este cálculo á su perfec
ción se ha pensado en recorrer los títulos que 
tiene la hacienda pública para cobrar Diezmos, 
que siendo unos mismos en todas las Dióce
sis , deben dar iguales resultados ; y para sa
ber lo que estos son., y lo que eíectivamentc 
ha cobrado la hacienda pública, se ha forma
do un esiado comprensivo de doce afios desde 
el 14 al 27 inclusive , en el que se espresa 
el importe por mayor de los Diezmos , del 
que se ha deducido lo que corresponde á los 
partícipes eclesiásticos, lo que á las tercias 
enajenadas á los legos y Diezmos que perci
ben y administran por sí , y lo que pertene
ce á la hacienda pública por productos de ter
cias reales, por el del noveno , el fondo pió, 
anualidades y vacantes , casas esc usadas, ese a-
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tos, sirbsidio, espolio, preslameras y beneíi~ 
cios dle (Conventos , j por las aplicadas a es--
tabk'cimientos de beneficencia é instrucción pü-» 
blíca , y por el importe de las pensiones so
bre la Mitra , Dignidades y Canongias, 

No puede haber datos mas seguros para 
una comprobación , porque" son tomados de las 
cuentas y de los repartimientos, de suerte que 
lo que se aplica á la hacienda pública todo 
lo ha cobrado. 

De los doce anos se han formado dos sec-
sénios , y sacado de ambos un año corrmn : el 
resultado es que la parte que perciben los par
tícipes eclesiásticos comparada con la total de 
la hacienda publica es aprocsirnadaoieute de 
§ á 5. 

De donde se infieue que la hacienda pú
blica percibe por lodos respectos cerca de dos 
tercios de los Diezmos en esta Diócesis ; y 
debiendo suceder lo mismo en todas, ascien
de su participación á cerca de 400 miliones, 
si el acervo sube á 600 , como ha publicado 
la prensa* 

Esta cantidad no es escesiva si se atien
de á que la memoria espresa que los ecle
siásticos adictos hasta aqui al servicio de la 
Religión necesitarían por lo menos 380 millo
nes ; luego manteniéndose actualmente con el 
Diezmo , es claro que debe percibir el Erario 
mas del duplo que aquellos. 

Infinitas especies y diversas hay en la me-
moría que de propósito no se han tocado; 
pero todavia es preciso hacerlo de una que 
no es muy honorífica para el clero. Se dice qué 
í>las calamidades que arruinan las cosechas iió 
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»ecsimen del Diezmo al desgraciado labrador, 
aporque las mezquinas reliquias que le lian que-
» dado de su iníbrtumo se someten á la esaccion, 
»aun ctiando no akancen para cubrir ios mas 
«pequeños gat,los del cultivo. Ei Gobierno suele 
»en casos semejantes dimitir a los pueblos aíli-
»g¡dos ima parte , y «á voces el todo de las 
»coiUnímcioncs ; el Diezmo nunca se per-* 
adona."' 

Para que á un golpe de vista apareciera 
lo que fuese , se creyó oportuno tomar nót i -
eias de lo que había producido el Diezmo el 
aíío de 1834 en cuatro pueblos agricultores, 
t|ue son Castro , Santa-Ella , Baena y Cañete. 

La die^müi ia del primero produjo 193 fa
negas de trigo y 137 de cebada. La de Sania-
Ella produjo 331 de trigo y 9,4 de cebada. La 
de Baena 114 do trigo y 145 de cebada. Y la 
de Cañete 55 de trigo y 31 de cebada. 

El Diezmo nunca se perdona ; pero ¿ quien 
le ha de perdón ir el que le cobra ó el que 
le percibe , el encargado o su d u e ñ o ? 

La hacienda pública tiene arrendados los 
Diezmos de Córdoba á una casa de comer-* 
ció ; y si no le perdonó el precio del contra
to ^ eomo había de dejar de cobrarle ? 

¿ P e r o cual fué el destino que en aquel 
ano dio la Iglesia á los Diezmos que recogió, 
y aun á las especies que conservaba de los años 
anteriores? Lo repartió lodo á los labradores 
pobres y atracados , para que no acabaran de 
arruinarse > con la condición de devolver la 
espacie en el año inmediato ; pues si este es el 
defino que se dió á los Diezmos j cómo se ase
gura que el Diezmo nunca se perdona? 
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E l producto de los Diezmos de aquel afío 

liaca ver ue nuevo práclicameute , si todavía 
fuese iiecefcario , que guarda una esacta y jus
ta proporción con la cosecha , y que en razón 
de ella crece ó mengua sin necesidad de per
dones , porque lleva consigo la justicia por la 
regla dada para pagarle. 

No es fácil concebir para aquellos pueblos 
un ano mas caiamiloso , tanto por el azote del 
Cólera , corno por la esterilidad , que ereedió 
á cuauUís liabian conocido los nacidos ; pero 
no se podrá decir une la pequeña porción 
de trigo y cebada que pagaron consumai ra t u 
ruina. 

Las contribuciones ascendieron en Castro 
en el afío de 1834 por todos respectos ; i 343.073 
rs. iS> mrs. : en Santa-Ella á 1^4.038 rs. 7 
mis, : en Baena á 431,3^1 rs. 17 mrs. : y 
en Cañete de las Torres á 135.546 rs. 3 mrs. 

Compárese el gravamen del Diezmo y el. 
de la contribución , y hágase la aplicación de 
la doctrina del testo. 

Intenta el autor de la memoria rebajnr el 
capital de recompensa , reduciendo el numero 
de los que han de ser indemnizados, y dice 
?si ; «los hcspitdcs, hospicios y universidades 
»uo entrarán por mucho en esta cuenta, co-
»mo se convence recorriendo las historias de las 
»Ciudades principales en donde ecsisten ios 
»eslablecimicütos nías nombrados de benefuen-
»cia , porque todos se dotaron con bienes é 
jj imposiciones en juros.,, 

Jin la Ciudad de Córdoba ecsisten estable* 
cimientos muy nombrados de beneficencia, cua-» 
les con <il Hospital general , titulado del Carde-
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nal, con oíros agregados , el de San Juan de 
Dios , el de la Misericordia , el de Dolores y 
de Je&us TSazareuo para incurables de am
bos secsos , el de la Caridad y la casa de Es-
póshos. 

Todos ellos están abiertos , j se curan las 
enfermedades de su instituto con caridad y 
ediEcacíoa , y se administran sus rentas con 
pureza y zelo , y consisten en bienes de va
rias clases , <jue ninguno de ellos es juro , á 
escepcion de uno de rs. 10 mrs. que cor
responde al Hospital del Cardenal sobre el efec
to de la sisa de tabaco de Madrid , y otro de 
303 rs. $7 mrs. del de, S. Sebastian , uno de 
sus agregados , sobre alcabalas de Córdoba. 

Ademas de los bienes raices , nLsticos y ur
banos con que están dotados , perciben renta* 
declínales : el Hospital del Cardenal un bene
ficio de Castro y Kspejo : el de la Misericor
dia quince mil reales del fondo pío benefutial: 
la casa de Espósitos la tercera parte del Arce
dla nato de Córdoba y quince mil reales del 
fondo pió beneíicial. 

E l Seminario Concillar de San Peíagio se 
sostiene con beneficios y préstame ras ; el Hos
picio se doló con el producto del fondo pió, 
con el de las pensiones de la Mitra y con ei 
del indulto cuadragesimal. 

Si en otras Ciudades principales sucede lo 
que en la d© Córdoba en todo ó en parte, 
lejos de disminuir el número de los que se 
ban de indemnizar y el capital de la recom
pensa , crecerá á lo infinito , y entonces será 
peor el yerro que el que se cometió en el 
reinado del Señór Don Carlos 4.° enagenán-



doíes una parle de los bienes con la promesa 
de pagar red i l os del capi tal , que han tenido 
las vicisitudes que son notorias. 

T a m b i é n se propone rebajar el capital de 
los par t íc ipes legos con el reconocimiento de 
los írttilos en que funden su derecí io , con 
arreglo á las aclara ¡OÍ! as de las Cortes d é T o 
ledo de 1480 ; ¿-pero» acaso no se d e f e n d e r á n 
con la posesión inmemorial , que es el mas 
robusto- de los t í íülos P U n fiscal de la coro
na hablando de ella decia que si. no se res
petaba jos cetros n o estaban segaros, en las 
manos de los Reyes. 

Si las. leyes no se ban de dar á no ser 
que sean congenien íes al lugar y al t iempo , j 
por necesidad y provecbo de todos , tampoco 
se han de qui tar naciendo d a ñ o de alguno. 
Conociendo esto el autor de la memoria p ro
pone la i n d e m n i z a c i ó n del clero por el medio 
propuesto , la de la hacienda públ ica por !a 
Goniribucion , y el sobrante de las íiucaá r ú s 
ticas y urbanas de las Iglesias , deducido lo 
que se aplique aí reI i i tegro de los par t í c ipes 
j!ego&-jím^fS',q » Tmoqo'uj Kob(i-iÍ6oal'jb üV.in 

Desde e l fuero- juzgo acá se l ian mamTa-
do guardar las cosa* de las Iglesias , y á lo 
mas se ban gravado las nuevas adquisiciones 
con una^ suma equivalente á la u t i l i dad que 
r e n d i r í a n estando en l ibre comercio. Con el 
producto de sus propiedades vivir ía el clero 
antes que p a r t i c i p á r a de los Diezmos. 

S in que sea visto rebajar u n ápice la au
toridad temporal ; no puede desconocerse que 
l imi ta su ejerd-do' la cons iderac ión del bien 
publico á que se e u c a m í n a . 
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JEs inctiidable que |Ri«(1e ndoplar entre !os 

varios medios <le ecsklir el Í]«C elija ; pero 
una vez coastifnido un enlajo Aol>re la Lase 
de la propiedad , que es su ennienlo , se lia 
mirado en lodos iiempos con la mayor deli
cadeza el alterarla , por n© allanar el camino 
á ionovaciones peligrosas , .que aaiort igüen el 
estímulo del habajo j de ia 5adu.\irja qiM» 
se Gsciían paí'a llegar á ella. 

De aqui nacen dos cuestiones ^ cuya pre'-
•ía resolucs-ou es de infinita trascendencia : una, 
si estarán mas garantidas las propiedades de 
todos dejando las suyas á las manos muer-
las , prohibiendo las adíjuisiciones posleriores: 
otra , si no haciendo mas {pie mudar «le ma
no las propiedades de las manos muertas me
jorará su aspecto económico cea ventajas de 
la agricultura y de la población. 

La importancia de estas cuestiones lia pa
recido de tanto interés que ka obligado á 
i a ^ ^ ^ ^ i . i f l yb •siaBi^.m la y , naiaudii^io j 

Concluid© el ecsameii de la memoria solo 
resta hacer un breye resumen de lo que re
sulta demostrado , y proponer el pensamiento 
que ha ocurrido preferible á la estincion del 
l)iez,mo , por los inmensos bienes que pro
porciona al Estado y á sus acreedores. 

Los ejemplos de dentro y fuera de Espa
ña acreditan que el pago del Diezmo no 
arruina la .agricnltura, puesto que subsistiendo 
y pagándose xeUgiosameiiie ha prosperado con 
toaos .sus ramos adyacentes , y ]>ara que vuel-
ra á íloreccr no necesita mas qu« de l'acili-
iar los consumos r MU oprimirla con puevos 
gravámeus*. • SMUÍÍKIÍW 'Ja Mfp r. o>ii.diíq 
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Que es u n error decir que el Diezmo es 

un recargo de 40 por 1 0 0 , porque siendo la 
r e ñ í a fie GA) cuando menos , s e g ú n esle cal-
ru lo absolverla el capiiai y no p o d r í » ce-
slsfir , rnucko menos pagando el dereclio de 
]mer tós y tes d e m á s eontribuciones ordinarias 
y- essraordinarias. 

QVUÍ no es enorme , n i desiguid , n i i n ~ 
jusfo- r porque es u n r é d i t o ' correspondiente á 
i ñ i a parte del d o m i t í ' o , asf como no !o es la 
renta r superior á el cu cantidad y en eal i^ 
d a d 

Que guarda una esaefa p r o p o r c i ó n con e l 
capital j sus renuiii>it;iilos , y e& eierfco en la 
cantidad , en la calidad , en el t iempo y en e l 
modo y y e í mas favoi a t í e á k i seguridad pe iv 
sonal y real. 

Que es mas arreglado á equidad y jnstl— 
cía que cuantas con*riburiones» se han cono
cido?, porque donde no hay frulos IK> hay 
IXiez-mo-, pesando &obre productos reales y e íec -
tivos , y donde- na' hay rentas ni5 u t i l idad hay 
coulribucioues que se i m p o n e u sobre rentas 
ersistimadast 

Que su cobranza no* es arbi trar ia , a i está1 
pendiente del antojo de ios interesados , por 
hallarse consignados en los S ínodos Diocesanos 
los derechos de unos y la* ob l ígac ionés de 
otros , celebrados con asistencia de todos r y 
aprobados por el Gobierno ; y asi no hay es«-
cesos , agravios , n i contiendas. 

Que los Diezmos se han concedido y coti^ 
servado para tas Iglesias y et clero , á f m de 
que no teniendo que buscar su sustento, n i 
mendigarlo de mano agena , pueda dedicarse 
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con zelo incesante al estudio y práctica de la 
virtud , para hacerse digno del mítmtcrio y 
l i l i ! á los fieles , y para que no se intimide 
en su desempeño aunque haya de cstreilarsc 
con los poderosos. En suma el clero con el 
Diezmo y sus bienes logra aquella independen
cia cristiana que necesita para ensenar y cor
regir , la mÍMiia que los políticos se afanan 
en proporcionísr á los funcionarios públicos, 
para que no rehusen administrar justicia con 
igualdadi sin respeto alguno humano , y si 
necesario fuese para oponerse por los medios 
legales al poder , siempre que muestre inten
ción ó conato de posponer el bien público al 
particular. 

Que los medios que propone para cubrir 
las obligaciones de los líiexmos no son uri 
equivalente seguro ni suficiente por la dificul
tad invencible de hallar en los pueblos arbi
trios á que todos contribuyan con igualdad, 
pues lo ordinario es ponerlos en los objetos de 
consumo y de primera necesidad , y esta de
mostrado que estos son los mas desiguales, j 
que pesan mas sobre el pobre que sobre el 
rico* fti . rV-.Tmhr. w •mr .fsmvidfo; i^.-í»i-0' i' 

Que se propone la estincion del Diezmo, 
llamándole oruga que corroe la agricultura, 
y se autoriza al dueño de las tierras á que 
suba su renta , siendo los dos tercios del au
mento para la hacienda piíblica , de cuya me
dida han de resultar infinidad de pleitos , por 
la dificultad de avenirse en lo que es renta 
y lo que es aumento. 

Que no es esacto el cálculo que se form* 
de la participación de Dieamo* de la hacien-
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(Ja pública , porque se omiten cinco millones 
del Subsidio , y también porque sin duda no 
comprende los infinitos ramos decimales apli
cados á la amortización por esentos , anua
lidades y vacantes , y beneficios y preslame-
ras que disfrutaban los regulares suprimidos. 

Que el verdadero producto de la bacien-
da pública resulta del estado que se ha for
mado, en el que consta el producto total del 
Diezmo en los doce anos que espresa , .y la 
parte que por ano común de an.bos secsenios 
corresponde á los partícipes eclesiásticos , legos, 
y hacienda pública, aprocsimándose la de esta 
á las dos terceras partes del total. 

Que siendo unos mismos los títulos de per
cibir Diezmo en todas las Diócesis , si ascien
den á 600 millones , corresponden á la ha
cienda publica cerca de 400. 

Que adoptando buen método para admi
nistrar sus frutos mejorará infinito la renta 
del erario. 

Que estinguie'ndose el Diezmo , no solo se 
ha de alimentar la contribución general para 
lo que entra en el tesoro público , sino tam
bién para suplir el vacio eu la amortización, 
pues de otro modo no es posible pagar los 
intereses. 

Que para estinguir el Diezmo hay que 
formar de antemano un fondo suficiente para 
pagar las dotaciones del clero y fábricas , por
que variando sus rentas son alimentos lo que 
se ofrecen por ellas , y es condición y natu
raleza de éstos que se paguen por tercios 
adelantados, según lo práctico la asamblea na
cional de Francia ; y ninguno debe ponerse 
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á edificar una lorrc sin- acopiar de antemano 
los materiales que ha de emplear en su coas* 
truccion. 

Que si actualmeole el Diezmo mantiene á 
los eclesiásticos y las fabricas , que necesitan 
gegun la memoria 380 millones , percibiendo 
el Estado por todos respetos mas del duplo, 
pasa mucho su haber de 700 millones. 

Que esiinguido el Diezmo apenas podrán 
conservarse los templos suntuosos , monumen
tos gloriosos de las bellas artes , y que los 
pueblos no tendrán á quien volver la cara 
para que los socorran j amparen en sus ca
lamidades. 

Que el peligro de la insubsistencia del cle
ro se acrecienta si la estincion del Diezmo 
va acompañada de la incorporación de sus bie
nes á la hacienda , y que acumulados estos á 
los que ya tiene se envilecerán los valores 
de estas propiedades , y se malograrán los fines 
propuestos para reunirías. 

En suma, que pues el Diezmo no ado
lece de los vicios que se le imputan , y que 
son inevitables los males de su estincion , por
que es cierta la indigencia á que se reducen 
inmediatamenle sus partícipes , y porque no es 
seguro , ni eíicáz , ni anticipado el remedio 
que se propone para suplir su vacio , que 
además adolece de los vicios que se acharan 
al Diezmo , parece mas conforme á una pru
dente política conservarle como está , especial
mente hallándose la Nación tan apurada de 
recursos , qúe apenas puede satisfacer las con
tribuciones , y observándose que para pagar
las hay que emplear los apremios que ayu
dan á empobrecerla. 
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Ks también conforme á Juslicia hacerlo asi 

para no enriquecer á los propietarios y cria
dores con ía esencion de un gravámen que 
sufren sin injuria , imponiéndole á los demás 
que actualmente no le pagan. 

Dignó es de alabanza el buen projKÍsito 
que maiiifí,e¡sta el aulor de la memoria por 
engrandecer la Kacion , y sería de desear que 
sus afanes en esíenderla se recompensáran con 
la gloria de un resultado favorable al bien pú 
blico. 

Dos medios ocurren para lograrlo r eí p r i 
mero el de procurar que ía cobranza del 
Diezmo se baga conforme á las leyes- vigen
tes , para lo cual está dado ya el paso mas 
importanie en k Pteal orden de. 10 áe NOÍÍ 
viembre de , circulada en SO , para faci
litar el cumpíimícpto de la de i 5 de Octu
bre de 1831 r fundada en que lo que á to
dos toca por todos se ba de tratar. En ella 
se dice que deseando S. M . la REINA Gober
nadora que los interesados en los Diez.mos 
tengan un conocimiento esacto del buen com
porta miento de ios Cabildos Catedrales , al 
misino tiempo que considera como el mejor 
medio de Femediar abusos y evitar gastos i n 
debidos dar la mayor publicidad posible á sus 
operacioiies , se lia servido determinar que 
los Párrocos y Beneficiados que no sean i n d i 
viduos de Cabildo Catedral nombren un re
presentante , otro las fábricas de las Iglesias, 
y otro los participes legos ; los cuales reunir-
dos en junta con ios representantes de la M i 
tra , del Cabildo y de la hacienda pública, 
traten y resuelvan los puntos de arriendo de 
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Diezmos , su distribución y elección de em
pleados. ^ 

Para que esta junta no se halle embara
zada en la recaudación es de necesidad que 
se renueve la publicación del Real Decreto es
pedido en el mismo afío por S. M . la REINA. 
Gobernadora , mandando pagar ios Diezmos 
sfeguü se hacia antes , á fm de poner tér
mino á las innovaciones que se pretenden 
por las opiniones recientes y por los hechos 
pasados , imprimiéndose en el ánimo de todos 
la obligación de cumplir esta ley sin interpre
taciones ni subterfugios , que redundan en de
trimento de la INacion. ; 

El segundo es trazar y plantear un méto
do de administración y beneficio de las reñías 
decimales que dé resultados correspondientes 
al sacrificio que hace la INacion en pagarlas, 
sea escogiendo el que haya producido mayores 
rendimientos entre los diferentes que se han 
adoptado , sea componiendo uno nuevo , cuyo 
fundamento sea la probidad , seguridad j 
buena fé , sin las cuales todos los reglamen
tos son inútiles. Claro es que proponiéndose 
la mejora de la administración se desecha ei 
método de los arriendos , que pocas veces son 
útiles á los estados. 

Ultimamente la memoria c]á ocasión para 
indicar un pensamiento que aumentaria pro
digiosamente los ingresos de iá hacienda pú
blica por medio de los Diezmos.. En ella se 
dice que se valúa en 400 millones el capital 
necesario para indemnizar á los partícipes le
gos por las tercias enagenadas , y por los de
más Diezmos que disfrutan. 
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Puede ejecutarse ésto sin perjuicio de los 

dueños , usando del derecho de reversión^ 
donde le baya , y de la incorporación por u t i 
lidad pública , previo el reintegro del capital; 
y resultarán dos ventajas inapreciables : Uña 
la de aumentar cousíderablemente las rentas 
decimales : otra la de acelerar la salida de los 
bienes nacionales t realizando la estimación de 
los restantes. Cuanto mas rico sea el Estado 
en rentas propias menos necesidad tendrá 
de multiplicar las contribuciones ni los em
pleados. 

Hay bienes nacionales en suficiente canti
dad para la indemnización de los partícipes 
legos , y quedan todavía muebos para satisfa
cer el anhelo de adquirirlos que maniíieslan 
los acreedores del Estado , y por tan sencillo 
medio recobra las rentas que enagenó , y pro
tegiendo y fomentando el pago de los Diez
mos asegura en cada año el equivalente á 
una mitad de las contribuciones. 

Legisladores : á vosotros está encomendada 
la ardua y difícil empresa de labrar la felici
dad de los españoles : no se ocultan á vues
tra sabiduría las causas de la prosperidad y 
decadencia de los imperios , ni el influjo de 
los sistemas de hacienda , que unas veces les 
dan vida y otras muerte. 

INada mas justo que nivelar los gastos con 
las rentas, disminuyendo aquellos y procuran
do el aumento de éstas ; pero nada tampoco 
mas conforme que acomodarse al modo co
m ú n de pensar , á los hábitos y á las costum
bres para imponer y ecsijir las contribucio
nes. 
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Los publicistas mas famosos e n s e ñ a n ñ res-

pefar en e&te punto aun á las preocupado-
n is ; y \ob españoles , fiados en vuestra i lus t ra
ción , esperan que dec id i ré i s con madurez y 
cordura la importante cues t ión de los Diez
mos sometiila á vuestro ecsamen , como lo 
har ía u i haceadado á quie t i se propusiera re
nunciar lo que posee y cargarse con la o b l i 
gac ión de buscar lo que necesita. 









fes-

X'M-H<.H< x ^ Í*: ^ x x x H-' >^ ̂  3t 




	Portada

